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C R Ó N I C A  P A R L A M E N T A R I A
CONGRESfJ.

Despue.s de haber presentado nuestro amigo 
el Sr. Estdban Collantes una exposición del ca­
bildo y  clero de Falencia, que insertamos en 
otro lugar, continuaron en la sesión de ayer las 
proposiciones y preguntas á que las sesiones de 
los dias anteriores nos tienen ya acostumbra­
dos. La variedad de los asuntos sobre que ver̂  
saron no pudo ser mayor, pues si el Sr. Ramos 
Calderón hablaba de la exposición de Lóndres. el 
Sr. Romero Girón trataba de la secularización 
de los cementerios, y el Sr. Becerra del tiro 
nacional y  de la enseñanza obligatoria que su 
.señoría desea, respetando, por supuesto, la 
libertad de enseñanza; esto sin perjuicio de 
otras preguntas que omitimos.

Entrándose en la orden del dia, se discutió 
un voto particular del Sr. Morayta sobre la 
cuestión del Banco hipotecario. Apoyado por 
su autor y  combatido por el Sr. Mique), sus­
pendió esta discusión para continuarla en la 
sesión de la noche.

No continuó, sin embargo, por la noche la 
discusión del Banco hipotecario, sino la délas 
fuerzas navales, en la que tomaron parte muy 
activa el Sr. Maisonave, en un buen discurso, 
oponiéndose á las matrículas y  censurando 
acerbamente el estado de la marina y  las me­
didas que se proponen para mantenerla y me­
jorarla.

Ha contestado al Sr. Maisonave el ministro 
de Marina y el Sr. Pasaron y Lastra como de 
la comisión, empleando los argumentos este­
reotipados para tales casos.

El Sr. Giménez Mena ha combatido también 
el proyecto del Gobierno, entrando en conside 
raciones generales, y luego en las que se des­
prenden del proyecto.

Entre las cosas buenas que dijo este jóven 
diputado republicano, fueron las mas primo­
rosas las siguientes: "Los radicales no son ta­
les radicales: son como todos los gobiernos an­
teriores; se trata de quintas y  es partidaiúo de 
la abolición, pero practicante de la ejecución. 
Se trata de la marina y sucede lo mismo. Y  se 
trata de todos los servicios y  el Gobierno teóri­
camente es partidario de una cosa y  práctica­
mente de la contraria.II Es un bonito sistema 
y un precioso Gobierno, y sobre todo muy li­
beral. I

Tenemos ya la ley de quintas, y desde hoy 
la ley que fija las fuerzas mai ítimas.

Entre hoy y mañana se aprobará la ley del 
Banco hipotecario, retirando el Sr. Morayta su 
voto particular.

¿Quiere el país mas leyes? ¿Quiere mas sub­
sidios? ¿Quiere mas gabelas y mas cargas? Pues 
las tendrá continuando las cosas por el camino 
en que van. ¡A todo esto se llama conquistas de 
la revolución!

LA A U T O P S I A .
No siempre hemos de tratar de política: no 

siempre ha do ser esta el objeto único de las 
discusiones en la prensa: hay asuntos que bien 
merecen lijar la atención pública por el vivo 
interés que inspiran, y  que por no ser de la es- 
clusiva competencia de ningún partido, deben 
ser dilucidados en los periódicos de todos los 
partidos ó hacerlos propios, como que igual­
mente afectan á todos sin escepcion.

Uno de esos asuntos es el que indica el 
epígrafe que hemos puesto á este artículo.

 ̂Hay en la administración de justicia una 
práctica wencialmente rutinaria, injustificada 
é injustificable, que es un gravísimo defecto, 
casi siempre un absurdo, y  á veces una ve'‘da- 
dera monstruosidad en el orden social y  en el 
órden legal. Esa práctica es la autopsia de los 
cadáveres, decretada do plano, sin causa legíti -  
ma, sin motivo racional; práctica abusiv'a y  á 
veces inmoral, como que es la profanación de

“ LOS TRES VOTOS
POR

A I n .  e s t e b a i v  m a r c e l .

[Cmitinuacim).

las dudas vagas y de las vacilaciones que, se ofrecían 
a su mente, pero que no podía consolarla porque su 
corazón no estaba preparado de modo que aquella 
lectura la mese provechosa, como lo es para las per­
sonas que la leen con verdadera fé, y con el piadoso 
recogimiento que exige la lectura de los Ubros san­
tos debidamente anotados por varones piadosos é 
mstruidos en a ciencia de las letras sagradas; v es-

o . i r o r
-H e n o , «qniolm  , . , ,  dijo Hedwige .1

Magda y J O, paseándonos por el campo, hemos for 
mado un proyecto de viaje, y venimos á preguntar­
le, querida hanny, si nos harás el obsequio de acom 
panamos en nuestra corta escursion.

La jóven levantó la vista v mem-ó . .

h  1» qm  s*

bes estar persuadid  ̂de
nima intención de contrariar'tus 1
tus creencias; vov á decirte
nosotras dos creemos. sencillamente lo que

Entonces Hedwige, acercándose á - , 
hablándola en voz baja para no desparta “ á ""r* - 
la como en inglés toda la maravillo!^ h isL ^  
Virgen, Madre, Reina y protectora de P o L : /®  ® 
hace años y aun siglos dispensa desde su 
Czenstockowa bendiciones, gracias y beneíicios sobre

•í-

un cadáver, y en ocasiones una violación del 
pudor.

No es lícito morir repentinamente, y  .sobre 
todo en la calle, sin que un alcalde de barrio 
cruce su bastón sobre el cadáver basta que el 
juez de primera instancia llegue y mande le ­
vantarle. ¿Con qué derecho? ¿Quién ha diclio, 
dónde está consignado, en qué disposición legal 
se establece que pertenece á la autoridad el ca­
dáver del hombre honrado, que tiene la desgra­
cia de morirse de repente? Llega el juez al punto 
donde se halla tendido el cadáver, que puede 
estar enmedio de la calle, indignamente, á la 
espectacion pública, peor que el de un perro, 
porque al fin á éste se le puede cojer y  retirarle 
del punto donde ha caido muerto, cosa que no 
se puede hacer con el cadáver de un hombre; 
llega, decimos, el juez de quimera instancia, ¿y 
qué dispone? ¿cuál es su primera providencia?

Al hospital con el cadáver: á la sala de disec­
ción; hágase la autopsia, h

¡Circunstancia singular, que citamos como 
un bochornoso contraste! El cadáver de un 
ajusticiado, es decir, del criminal, del hombre 
que ha pertenecido á la justicia desde el ins­
tante en que cometió su crimen, pertenece á 
cualquiera, sea ó no individuo de su familia: 
cualquiera puede pedirlo y  llevarlo á donde 
quiera, hacerle funerales y  darle sepultura, 
siempre que no sea con pompa: el Código reco­
noce y  sanciona ese derecho. En cambio, el ca­
dáver de un hombre honrado, que no pertene­
ció en vida á la justicia, sino para ser protegi­
do por ella, ese no pertenece á su familia; nadie 
puede disponer del cadáver de su padre, de su 
hijo, de su hermano, de su pariente ó amigo; y 
donde resalta mas la monstruosidad es cuando 
se trata de una mujer: el cadáver de esta, si 
muere de repente y  sobre todo en la calle, per 
teneceá la justicia; ha de ir al hospital, ha de 
ser despedazado y  reconocido esterior é inte- 
rioi mente, sin que el esposo ni el padre de una 
hija pudorosa puedan oponerse á aquella pro­
fanación, á aquel repugnante reconocimiento, á 
aquel ataque al rubor, profanación, reconoci­
miento y  ataque tanto más sensilúe para la 
familia, cuanto más innecesarios, inútiles é in - 
motivados.

Llega, decimos el juez, manda levantar el 
cadáver, quesea conducido al hospital y  que se 
haga la autopsia. Esto es usual, corrieute y sin 
escepcion alguna, sin que pueda impedirlo la
familia, y lo que es mas, sin que áello se oponga I . ~ ....... -r-...*, j
la índole misma del caso de que se trate. Cae un x  ̂ agunos practicantes estaban con—

”  ’  ’  • • - - ' templando .su desnudo cuerpo, y  cuchilla en

Se ha establecido una práctica abusiva, hi­
ja de una aprensión contraria á todos los bue­
nos principios y  de un error gravísimo. Esa 
práctica de apoderarse de los cadáveres y  lle­
varlos al anfiteatro para hacer su autopsia, pro­
cede de la aprensión de que nadie se puede mo­
rir de repente, sin que esa muerte sea un ase­
sinato; de que nadie puede sucumbir de una 
congestión cerebral, de un aneurisma, de la 
rotura de un vaso, de cualquiera de las enfer­
medades ó accidentes que pueden privar de la 
vida sin auxilio de facultativo. A tal extremo 
llega esa rutina, que á los que mueren en el 
hundimiento de una casa ó de un desmonte de 
tierras y  aun al que muere herido de un rayo, 
se le lleva al hospital, al anfiteatro, y  se hace 
la autopsia de orden del juez.

Esa práctica es hija también de un error- 
del error de c.reer que el hombre honrado per­
tenece al tribúnal como pertenece el criminal- 
que se puede disponer del cuerpo de'l inocente 
como del cuerpo y libertad del que ha delin­
quido; que se puede llevar el cadáver de un 
hombre de bien al hospital para abrirle y exa­
minarle, haciéndole expixar la desgracia de ha­
ber muerto en la calle, como se puede llevar al 
delincuente á la c.u-cel, al presidio ó al patíbu­
lo para que expíe .su delito; en uno y  otro caso, 
y con perfecta igualdad, sin el consentimiento 
y  aun contra la voluntad espresa y  terminante 
de la familia.

Se comprende que haya un depósito central, 
donde se espongan los cadáveres de los que ha- 
3’’an fallecido repentinamente en la calle ó en 
el campo, y  cuya personalidad no se haj-a po­
dido identificar,  ̂ y  que no se espongan en la 
forma absuJda é indecorosa en que hace algún 
tiempo solían exponerse. Se comprende que á 
ese depósito se conduzca el cadáver cuando no 
se le haya encontrado tarjeta, carta ú otro do­
cumento que identifique la persona; más de ahí 
á llevarlos todos sin escepcion al Hospital ge­
neral,  ̂y  mandar que se haga la autopsia, hay 
una distancia inmensa. Un cadáver merece más 
respeto y  le exige muy grande el dolor de una 
familia, que no debe aumentarse con lo que es 
una verdadera profiinacion. ¿Qué diría el juez 
que hubiese acordado una de esas ináfciles au— 
topsias, si en aquel momento le avisasen de 
que su hija única, doncella pudorosa, había 
muerto en la calle repentinamente y  que en 
aquel instante se hallaba en el hospital, y  dos

albañil de un andamio, y  al caer se hace peda 
zos el cráneo, quedando instantáneamente 
muerto: llega el juez, n a l  ^hospital el cad<iver: 
hágase la autopsia, n Es atropellado en la calle 
un individuo por un carro que le deja muerto 
instantáneamente: ¡al hospital el cadáver! nhága- 
se la autopsia." Cae una teja, un tiesto, un 
mueblo y mata á un transeúnte; ¡al hospital 
con el cadáver! hágase la autopsia." Un caballo 
mata de una coz en la frente al que le conduce 
ó á uno que pasa á su lado: n¡al hospital el ca­
dáver! hágase la autopsia n ¿No está mas que 
suficientemente comprobada la causa de esas 
muertes por la inspección ocular, y  por el sim­
ple sentido común?

¿Dónde, en qué ley, en qué disposición se 
halla autorizada, cuanto menos mandada, esa 
ingerencia del juez en lo que solo debe ser 
asunto de la familia? ¿Dónde se halla dispuesto 
que la autoridad judicial se convierta en po­
licía judicial, para averiguar las causas de to­
das las muertes repentinas? ¿Dónde se halla au­
torizada la autopsia de un cadáver, ni aun la 
simple Ocupación y  detención por un solo ins­
tante, cuando no hay ni aun indicios de que 
se ha cometido un delito, del cual haya sido 
víctima el que ha muerto? ¿Dónde, ni aun en 
ese caso, se halla autorizada la profanación del 
cadáver por el acto de la autopsia, ¡sin que 
preceda el permiso de la familia? Cite.se la ley, 
la disposición en que así se consigne.

mano para hacer la autópsia acordada por otro 
juez? ^

No hacemos estas consideraciones ostéril— 
mente y  sin otro propósito, que el de señalar 
uno de los defectos de nuestra adiuinistracioii 
de justicia: las hacemos como fundamento de 
una petición. Hemos dicho que no hay ley, que 
no hay disposición alguna que autorice esa 
práctica, esa injustificable rutina: pues bien, 
díctese una que la prohíba de una manera ab- 
.solutâ  en la foima en que hoy se conoce; una 
disposición que, como | urarnento reglamenta­
ria, no necesita ser una ley, pues no existe otra 
en contrario; una disposición en que se vuelva 
por el respeto debido á los cadáveres y  al dolor 
de las familias; que haga necesario el consenti­
miento de estas pai a proceder á la autopsia; 
que piohiba la incautación del cadáver por la 
autoridad judicial y  deje al cuidado de la fa­
milia, de sus amigos ó de cualquier persona 
piadosa retirarle del sitio público en que hubie­
se caído, supliendo esta falta la autoridad gu­
bernativa, según los casos y  circunstancias, y 
respetándose siempre como sagrado el derecho 
de la, familia.

El ministro que dicte esa disposición y aca­
be con el repugnante acto de la autopsia, siem­
pre doloroso para la familia del desgraciado, 
habi-a hecho un gran bien y  evitado que se re­
produzcan justos clamores, que en estos dias se

todos los que la invocan con fervor; y al terminar 
este relato, añadió:

¡lanny! ¿creerías tu ser débil ó imprudente si la 
in\ocases en favor de tu Emma? Otras muchas an­
tes que tú han ido & verla, cubiertas de luto, angus­
tiadas y derramando amargas lágrimas, y han salido 
de su santo templo llenas de esperanza, y luego 
mas adelante la han bendecido, radiantes de gozo y 
de consuelo, porque había atendido á sus ruegos. Yo 
voy á pedirla lá salvación de una persona á quien he 
querido mucho... á quien quiero todavía. Manda va á 
suphcarála Madre de Dios que su padre vuelva al 
hogar doméstico... ¿Por qué no la pedirías tuque 
concediese el don de la palabra ó tu hija? Sé muv 
bien que esto seria un milagro, Fanny; pero ¿crees 
tú que aquel Dfos que ha amado á su Madre hasta el 
punto de darla un trono en el cielo, se niegue á ha­
cer milagros que sean una bendición para los niños 
y un consuelo para las madres?

Hedwige había hablado muy bien; pero Magda 
había hecho mucho mas; había pedido á Dios de to­
das veras en silencio, mientras su amiga hablaba, 
que tocase al corazón de aquella infeliz protestante 
que era, por otra parte, una criatura inocente y pul 
ra. Ambos megos debieron ser oidos, puesto que la 
inglesa contestó:

—Dios es dueño de todo, y yo quiero en comen- 
darle mi hija de veras.

Y luego añadió cerrando la Biblia.
—Iré con vosotras á Czenstckowa 
- ;O h  mi querida Emma! exclamó Hedwige besan­

do una de las manilas de la niña, ¡cuán dichosas se­
riamos nosotras si pudiéramos curarle!

—Nosotras no podemos hacerlo, contestó Magda, 
fijando la vista con fé en la imágen que habla en el 
cuarto, pero la Virgen puede conseguirlo todo.

—Y ahora, dijo Hedwige, abrazando á su hermana 
de leche, buenas noches, Magda: si mis padres lo 
permiten, el martes próx-imo nos pondremos en ca­
mino.

—Muy bien, señorita, voy á contárselo todo á mi 
madre, que se alegrará mucho, contestó la jóven; y 
en seguida se marchó á su cabaña.

III.

Eli los confines de la Silesia prusiana y de la Mo- 
ra\iase estiende una región arenisca, seca, apenas 
poblada, árida cubierta de cascajo blanco y menudo, 
y de sombríos abetos, azotados con furia ó mecidos 
melancólicamente por los ásperos vientos del Este, 
que barren aquella triste llanura.

-\1 atravesarla por el ferro-carril no se ven sino 
muy raras habitaciones, poquísimas señales de vida; 
y una de las últimas estaciones polacas, compuesta 
únicamente del edificio de la aduana y de algunas 
miserables casuchas de madera, lleva el nombre ex­
presivo de Piaski ^arenal,, nombre qué justifica com­
pletamente el aspecto blanq.xecino v la seca aridez 
de aquellas cercanías.

Sin embargo, Cuando se lian pasado dos ó tres es­
taciones mas, se ven apuntar gradualmente en cam­
pos muy llanos, y puede decirse inmensos, un poco 
de verdor, de variedad y frescura.

l'inalmeiite, empiezan ya á verse avenas, cebadas 
y centenos, y p  no son los abetos los únicos árboles 
que pueblan los bosques, puesto que se encuentra 
alguna que otra encina y no pocos robles; esto con­
siste en que se va uno acercando á un rio gracioso 
por su indolencia, bendito por su frescura, que riega 
praderas muy extensas de césped y de trébol, cam­
pos de Cebada y de centeno, y bosques de álamos 
blancos.

Este rio ondula y corre en derredor de una emi­
nencia que se levanta y se destaca de en medio de la 
Uanura, cual si Dios la hubiese creado así á fin de 
que la cruz que la corona brillase desde una altura 
muy elevada para que pudiera ser vista desde muv 
lejos.

Todos los que han visto, siquiera sea «na sola 
vez, aquella cima aislada y tranquila con su corona

han alzado contra esa costumbre, propia solo 
de nuestro país.
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Con el epígrafe de wParalelo" se publicó eii 
el número de nuestro periódico, correspondien­
te al 31 de Octubre último, un artículo en el 
que se demuestran el escandaloso é injustifica­
ble aumento que ha tenido el estado mayor 
del ejército durante el período revolucionario 
que atravesamos. Para completar aquel curioso 
é instructivo trabajo, que conviene tener muy 
presente, á fin de conocer lo que dan de sí las re- 
volucioues y  el verdadero objeto de sus fauto­
res, auxiliares y cómplices, conviene poner de 
manifiesto al país, el incomprensible y  mucho 
mas escandaloso aumento que ha tenido en el 
mismo período el estado maymr de la Armada.

Pero antes de dar forma á nuestro trabajo, 
debemos consignar ciertos antecedentes para 
que pueda apreciarse en su justo valor. Sabido 
es que los iniciadores de Ja insurrección militar 
de Cádiz en 1868, para alucinar al país y  ar­
rastrar á la rebelión á los honrados y  siempre 
leales marinos, procuraron encubrir, bajo cier- 
t<as apariencias, Ja conjuración hacia tiempo 
tramada contra la dinastía legítima, esplotan- 
do los agravios verdaderos ó supuestos que se 
suponía haberse inferido á las diver.sas clases 
de la Armada por un ministro estraiio á ella.

B ijo estos auspicios y  sobre la base efítne- 
lU de tales engaños, se confeccionó por un hom­
bre civil, conocido escritor dramático, el céle­
bre m.anifiesto que sirvió de bandera á la revo­
lución de la España con /toíwa; revolución que 
ha venido á traducirse en un padrón de igno­
minia para los españoles.

Antes de abandonar á Cádiz los generales 
del ejército que se pusieron al frente do la in­
surrección, previendo sin duda su fácil triunfo 
por causas y  razones que no son de este lugar, 
ni estarnos en el caso de examinar en este mo • 
mentó, concertaron su plan y  se adjudicxaron el 
futuro poder, distribuyéndose equitativamente 
los ministerios:

Era esta una medida de recíproca precau­
ción entre los corifeos revolucionarios y los 
partidos que cada uno de ellos representaba, 
escitados. por antiguos odios y mútuas descon­
fianzas. Hasta qué punto fué fund.ada aquelLa 
precaución y  equitativa la distribución que hi­
cieron del supremo poder que codiciaban, no 
hemos de decirlo nosotros; lo han dicho ya tes­
tigos presenciales y  de escepcion, como La Po­
lítica, cuyo director tomó una parte activa en 
aquello.s sucesos, y ha censurado amistosanients 
al duque de la Torre, por las condescendencias 
y  eseesiva (jencTosidad que entonces tubo con 
los  ̂que representaban principios, intereses y 
aspiraciones diversas.

Como quiera que fuese, los generales suble -  
vados del ejército, antes de abandonar á Cádiz 
para arriesgarse en una lucha espuesta á todo 
género de contingencias, quisieron asegurar la 
suerte de los partidos ó agrupaciones respecti­
vas, distribuyéndose de anteiúano los ministe­
rios, y tal vez los principales mandos militares, 
pero no llegaron, al ménos que nosotros sepa­
mos, hasta el estremo de hacer un reparto ó 
distribución, prévia d-e los mandos, empleos y 
honores correspondientes á su carrera, por me­
dio de una usurpación odiosa, equivalente á 
una verdadera proscripción de sus antiguos y 
beneméritos jefes.

La gloria de esa empresa nada envidiable, 
que no tiene ejemplo en la historia de las re­
voluciones ó de los motines, dentro ni fuera de 
España, estaba reservada á los jefes principales 
de marina sublevados en Cádiz.

Al manifiesto de la España con honra, 
respondieron los jefes aludidos con una alocu­
ción á los marinos, en la cual se leia este sig­
nificativo párrafo, que es del más alto precio, 
puesto en relación con sus actos posteriores:

de murallas, con su penacho de campanarios, no ol­
vidan jamás la santa grandeza y la majestad augusta 
de tan venerandos sitios.

-á.quellas viejas murallas almenadas, aquellos ba­
luartes, aquellos puentes levadizos, dicen á cualquie­
ra que llega á verlos que aquel edificio ha sido cons­
truido allí para que sea el que mande en toda la lla­
nura; aquellas cúpulas atrevidas, aquellas cornisas 
elegantes, aquellas esbeltas agujas, os revelan que 
están allí como otros tantos indicios de que aquellos 
lugares son santos; aquella inmensa cruz dorada que 
brilla en la cúspide del templo, os confirma que está 
colocada allí para bendecirá todo el que se prosterna 
delante de ella.

Así es que todo verdadero polaco, todo buen cre­
yente, hijo de aquella vieja tierra, en cuanto divisa, 
aunque sea á mucha distancia, la verde eminencia 
de que vamos tratando, en cuanto percibe, siquiera 
sea muy confusamente las elevodas y  parduscas tor­
res del santuario, saluda, haciendo la señal de la 
cruz y rezando en voz baja una plegaria, aquella an­
tiquísima y venerada mansión de la Reina de Polo­
nia, de la Víjgen de Czenstockowa, palabra que, tra­
ducida literalmente, quiere decir, preserva frecuente­
mente.

Pero no es solo de los aldeanos de aquellas in­
mediaciones; no es solo de los habitantes de aquella 
comarca de quienes aquella soberana Señora es reve­
renciada, de quienes aquella Madre es bendecida. En 
cuanto se derriten las nievesj en cuanto se secan y 
consolidan las vías que han estado cubiertas de nie­
ve y de hielo durante el rudo y larguísimo invierno; 
en una palabra, en cuanto los caminos están transi­
tables, hasta que vuelvan á obstruirlos las borrascas 
de la estación mas cruda del año; desde Pentecostés 
hasta Todos los Santos; en fin, de los bosques de la 
Lituania, de las lagunas pantanosas de la Pomera- 
nia, de las fértiles llanuras de la Polonia, de los fruc­
tíferos campos y de las ciudades industriales de la 
Moravia y de la Silesia, y hasta de las lejanas mon-

"No temáis, decían, que recompensas per 
" sonales sean aceptadas por ninguno de nues- 
II tros compañeros iniciadores del movimiento. La 
"más insigniricante empañaría el puro brillo 
“de nuestra leal y  noble conducta."

Y  cuando e.sto decían, ya tenían delante de 
sus ojos el botín de la victoria que otros de­
bían alcanzar; ya habían dispuesto de todos los 
mandos y  altos puestos de la Armada; ya ha­
bían acordado la proscripción de todos los dig­
nísimos generales y  beneméritos jefes del cuerpo, 
que habiau servido con gloria á su país y  con­
tribuido á su engrandecimiento y esplendor, 
para ocupar su lugar en el escalafón del cuerpo.

No se crea que inventamos ó que nos guia­
mos por informes desautorizados, de ese acuer­
do insensato, de ese concierto prévio; hay mu­
chas pruebas, y  hay sobre todo una auténtica, 
irrecusable, que es la declamación del Sr. Tope­
te, el cual en el mismo dia que tomó posesión 
del ministerio dé Marina, declaró en presencia 
del cuerpo, que fué á cumplir con él los deberes 
de Cortesía y  de ordenanza, que traia gra'udes y  
solemnes compromisos que cumplir, y  los 
cumpliría sin consideración.

Al siguiente dia de hacer aquella declara­
ción, decapitó el Sr. Topete al benemérito y 
glorioso cuerpo de la Armada, expulsando del 
servicio á todos los generales y  brigadieres, 
con ligerísimas escepciones, á pesar de que 
ninguno de ellos alcanzaba la edad marcada en 
las disposiciones vigentes para sor eliminados 
de la escala activa, y  les reemplazó con los ca­
pitanes de navio que habían contribuido á la 
revolución ó se habían asociado á ella, los cua­
les, merced á la desaparición de los generales 
y brigadieres, y  á la supresión aparente de esta 
última clase, que fué uua irritante y  ridicula 
farsa, se encontraron al poco tiempo converti­
dos de capitanes de navio en generales, y en 
pose.sion de todos los mandos y  destinos im­
portantes de la Armada.

Resultado de todo esto fué que el Sr. Mal- 
campo, capitxan de navio de los mas modernos, 
era poco tiempo después de la revolución, ge • 
neraJ, título de Castilla, con varias grandes 
cruces, comandante general del Apostadero de 
la Habana, y después ministro de Marina y 
presidente del Consejo de ministros. Que el se­
ñor Topete ocupa hoy el número 4 do los con­
tralmirantes, estando en vísperas de ser vice­
almirante; pues para mejorar Ja suerte del 
autor del alzamiento y de otros que coadyu­
varon á su heróica empresa se ha presentado el 
proyecto de reforma de la ley de ascensos de 
la Armada, que ha sido ya aprobado en el Se­
nado. '

Lo mismo aconteció con otros desinteresa­
dos revolucionarios que, impulsados por su am­
bición llevaron á cierta parte de la Marina el 
espíritu de perturbación y  el desconocimiento 
de los legítimos derechos de los demás, que tan 
funestas y  deplorables consecuencias ha pro­
ducido en el cuerpo.

A  esa increíble perturbación responde el 
escandaloso é inmotivado aumento que ha te­
nido el estado mayor general de la Armada des­
de Setiembre de 1868, como puede verse por 
los siguientes datos, de los jefes que tenia la 
Armada en Setiembre de 1868 y los que tiene 
en la actualidad.

Setiembre (le 1868.

Totales.Activos. Exoíltosdo
scrncio

Escala
de

reserva.

1 j>

7 2 »

15 »
18 17 9

Capitanes generales ó
almirantes................

Tenientes generales ó 
vicealmirantes. . . ,

Mariscales de campo ó 
contralmirantes.. . .

Brigadieres.................. 18

To'iwi. de oficiales generales............. 69

tañas y de las espesas selvas de la Bohemia, afluyen 
allí los peregrinos, formando largas caravanas, en 
donde se reúne lodo un distrito, lodo un cantón ó 
todo un pueblo; escuadrones pacíficos, en los que 
cada alma lleva su peso de dolores, su dulce equipa­
je de oraciones, y su provisión de esperanzas.

Un simple sacerdote, y mas frecuentemente aún, 
un párroco anciano, es siempre el comandante en 
jefe de aquellas numerosas compañías; estas tienen 
sus banderas; estandartes de distintos colores, que 
pertenecen a varias cofradías; banderolas picadas, 
que, agitadas por el viento, dejan ver escrito en ellas 
el dulce nombre de María, y otras de mil distintos y 
brillantes matices, en los que están bordadas la's 
imágenes de .Jesús, o de algún Santo patrono del 
pueblo á que pertenecen los que los llevan.

Estos fervientes soldados de la Virgen cantan á 
guisa de marchas y pasos dobles letanías ó himnos; 
andan á paso corto pero con valor y sin quejarse del 
cansancio; en las espaldas llevan grandes morrales 
de lienzo, en donde van sus escasas provisiones de 
viaje, porque algunos tienen que andar muchas le­
guas de camino desde sus casas al santuario, y las 
posadas son muy caras; ¡pero siempre son los mas 
pobres los que tienen mas piedad y mas valor! 
Cuando les coje la noche en el camino, suelen hacer 
alto en el primer pueblo que encuentran, y es muy 
raro que haya ninguno cuyos vecinos se nieguen á 
dar hospedaje á los peregrinos de María. A las mu­
jeres, á los niños y á los viejos de salud delicada se 
■les recibe con facilidad en las chozas y en las gran­
jas; los otros pasan la noche á caihpo raso, general­
mente en las eras, donde no les faltan eolchones y 
almohadas de paja fresca. AI amanecer vuelven á 
emprender la marcha cantando el oficio de la aurora, 
deteniéndose durante el trayecto, para saludarlas 
con una corla meditación ó con algún rezo también 
corto, delante de todas las cruces que encuentran en 
el camino.

{Se continuará).
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Setiembre de 1872.

Activos. Exentos
de

Escala
de Totales.

Almirantes. . . .
servicio.

>

recerva-

1
Vicealmirantes.. . 1 10 11
Contralmirantes.. . . 24 9 33
Brigadieres........... 30 7 5ü

Totai, de oOciales generales................ 100
De la comparación de ambos estados re­

sulta que los revolucionarios de Setiembre, 
que ofrecieron no admitir recompensa alguna 
para 7io empañar el puro brillo de su noble 
y  leal conducta, han aumentado el estado ma­
yor de la Armada con treinta y  un general, á 
saber: dos vicealmirantes, diez y  ocho contral­
mirantes 6 mariscales de campo, y once briga­
dieres, cuyos sueldos importan al año cerca de 
un millón de reales.

Esto, por lo que hace al aumento de dicha 
clase de generales. Véase ahora el número de 
los ascensos concedidos en la misma durante el 
indicado período:

A teniente general ó vicealmirante........... 5
A mariscal de campo ó contralmirante. . 26
A brigadier ó capitán de navio de primera 

clase.........................................................  4'2

De cuyos setenta y  tres ascensos se han ad­
judicado á los que tomaron parte en la revolu­
ción ó se asociaron después á ella, nada menos 
que sesenta y  dos. á saber; uno de vice-almi­
rante, 24 de contra-almirantes y 37 de bri* 
gadieres, todo ello no obstante la solemne pro ­
mesa de no admitir recompensa alguna por 
los servicios revolucionarios consignada en el 
manifiesto de 28 de Setiembre de 1868.

Escusado es añadir aquí, que como el sistema 
do ascensos en la Armada estaba basado en el 
principio de antigüedad, en escala cerrada, las 
alteraciones hechas por los revolucionarios en 
la.s clases superiores, han producido el movi­
miento correspondiente en las inferiores, co­
metiéndose los mayoi’es abusos y dando lugar 
á las mas injustificables postergaciones; pero 
de esto nos ocuparemos en otra ocasión, para 
no hacer interminable este artículo, en el cual 
creemas haber demostrado, que desde que hay 
revoluciones y  pronunciamientos en el mundo, 
no hay memoria dentro ni fuera de España de 
un hecho semejante al que ha ocurrido en la 
Marina, á la cual se han causado con él daños 
inmensos y de imposible reparación en todos 
conceptos.

A  EL T I E M P O
Puesto que nuestro apreciable colega El 

Tiempo está conforme con la contestación que 
hemos dado á su artículo, titulado El Porvenir, 
tanto mejor, mucho mas si se considera que 
hemos conseguido que lo haga con verdadero 
placer, pues eso y no otra cosa nos habíamos 
propuesto no.sotros, esto es, dejarlo contento, 
como vulgarmente se dice.

Es estraño, sin embargo, que después de 
aquel anatema contra la soberbia y el egoismp 
y las dificul tildes que habia de encontrar la 
obra de la conco. dia en estos \ icios feos, re­
sulte ahora que El Tiempo no tiene evidencia 
de lo que decia, porque cuando no se está cier­
to do una cosa, no so dice, y no so alarman los 
ánimos incautos, ni se da lugar á que cabilen 
los que no están en autos.

No tema El Tiempo que incurramos en el 
despropósito de escornulgar á nadie. Somos le­
gos, y  siempre nos han parecido ridiculas las 
escoinuniones en gentes de sotana corta. No 
habíamos, pues, de incurrir en el defecto que 
hemos vituperado en otro.s. No nos hemos di­
rigido á los de corta edad, que apreciamos mas 
que los que hoy les adulan , y les abandon.aron 
cuando fueron poiíer; porque se jniedo ser muy 
viejo y no tener talento', méritos ni servicios 
para dirigir negocios árduo.«.

Mucho menos hemos pensado en dar con la 
puerta á los que á ella lleguen, no. Siempre la 
hemos tenido abierta de piar en piar para los 
que llaman y quieren entrar. Lo que no hace­
mos, ni halemos nunca, es dej.arla abierta do 
noche para que penetren en nuestro alcázar 
gentes embozadas, no sabiendo si entran con 
buena ó mala, intención; y preferimos vivir con 
nuestra familia y nuestros hué.spiedes conoci­
dos, á introducir en nuestra, ca.s.a gente .sospe­
chosa que no se levanta del todo !a visera, y 
que ya otra vez nos perdió con fi.-irecídos dis­
fraces.

Y  puesto que tan graado es ti deseo de 
concordia y tan sincero de parte de El Tiem­
po, en vez de ocupaiso con fruición en las elec­
ciones que han tenido lugar en el círculo (ie la 
callo del Correo, acuda á su puopio domicilio v 
con el ejemplo que predica bn.sque la auto: idad 
á sus palabras. Pronto hemos de .saiir de dudas.

A la gravedad de exposición del primitivo 
artículo El Porvenir, ha sucedido en este últi­
mo algo de metafísica, como si hablara nuestro 
colega para sus adentros; poro lo que importa 
sal)er y a» eriguar es que todos c statnos con­
formes, que todos queremos la concordia y  que 
nos hemos entendido perfectamente.

Sobre la forma y  método de la concordia, 
base.s en que ha de descansar, princi¡)ios comu­
nes que se han de sostener; sobre todas estas 
pjequeñeces, decimos, también nos iremos en­
tendiendo poco á poco.

Por nuestra parte, nos conformamos con 
decir: n\ iva Alfonso XII," así á secas, como 
propone y quiere El Tiempo. A o so nos puede 
pedir mayor conformidad; pero queremos, y no 
es mucho exigir, que los que so acerquen 
á nosotros empiecen diciendo: uViva Alfon­
so XII;" y  hay algunos á quienes El Tiempo 
tiende la mano generoso, fiue no lo han dicho 
todavía; y nosotros preferí eos á los que no han 
titubeado nunca y siempre lo han dicho.

Por lo demás, conformes; y pronto se han 
do presentar ocasiones,para ver quién entiende 
mejor la lealizacion de la concordia.

EL ■ MEE T I NG "  F E N I A N O
EX HYDE PARK.

Con fecha 4 del corriente escriben do Lón- 
dres dando cuenta de lo ocurrido el dia ante­
rior en el mseting de Hyde Park, de que ya 
tienen conocimiento nuestros lectores.

Favorecido por un tiempo magnífico, dico 
la carta, la asamblea as.endia nada menos que 
á unas 150.000 personas, de las cuales 180.000 
cuando menos eran curiosas, muy satisfechas 
¿p  haber encontrado un motivo de diversión 
en domingo.

Los mas alarmantes rumores hablan corri­
do el sábado acerca de la resolución tomada 
por el gabinete de hacer respetar á toda costa 
la ley que prohíbe los meetings al aire libre, 
cuya concurrencia esceda de 20.000 personas.

A cosa de las tres empezó á llegar al Parque 
una fila interminable de las corporaciones de 
las Trades-Unions (Industrias unidas,) prece­
didas de sus banderas que llevaban jóvenes, la 
ma3mr parte de ellas muy lindas por cierto, 
con vestidos verdes galoneados de amarillo, 
(los colores de la verde Erin.) En estas bande­
ras se leían inscripciones como estas: ¡Abajo los 
Ierres! ¡Abajo Oleulstonel lEo mas soberanía 
real! ¡La tierra para todos! ;Dios salve al pue 
blol

Inmediatamente se formaron grupos en to­
do el Parque, que poco á poco llegaron áfasio- 
naise formando dos enormes parterre.s de ca­
bezas humanas, bajo la presidencia de Mr. Chad- 
dock y de Mr. George Odger, este último mieni 
bro del Parlamento.

Después de una série de arengas interrum­
pidas por burras y  bravos, tanto más entusias 
tas, cuanto que, 6 excepción de un millar de 
personas, las demás no estaban en. disposición 
de discernir el sentido de las palabras, se llegó al 
momento solemne de votar las resoluciones ó 
acuerdos, de los cuales hé aquí los tres mas 
trascendentales.

Se acordó: Que el derecho mas sagrado del 
hombre es resistir á la injusticia y  á la opresión, 
y que los que en todo tiempo y  en cualquier 
país han tomado la iniciativa de la lucha en 
este sentido, deben ser considerados como bien­
hechores de la humanidad; que los presos polí­
ticos pertenecen por excelencia á esta catego - 
ría, porque animosamente y  con peligro de su 
vida han salido de la ruta común para mostrar 
el camino de la libertad á sus semejantes.

Que Mr. Gladstone, primer ministro actual, era 
hace cuatro años e! primero de los ingleses que 
justificaba á los fenianos, y  que aceptó el poder 
bajo la base de atender á las quejas del pueblo 
irlandés. En consecuencia, el ministro Gladstone 
da pruebas do una inconóisteneia miserable, 
arrojando hoy á los calabozos los patriotas que 
sostienen la causa tan querida antes para el 
candidato Gladstone; poniéndose así en abierta 
contradicción con la opinión pública, no solo 
en Irlanda sino en toda la Gran Bretaña.

Que este meeting espre.sa su desagrado por 
los procedimientos de gobienros afectos á la 
aristocracia de nuestros dias, es¡)ecialmente por 
la infamia de asimilar los condenados políticos 
á los malhechores comunes; que la conducta 
del ministro Gladstone con los presos fenianos 
forma un contraste vergonzoso para este país 
con la observada por los Estados-Unidos des­
pués de la guerra de Separación.

En consecuencia, la Asamblea pide la liber­
tad inmediata y sin condiciones de todos los 
presos políticos. conocidos con el nombre de 
fenianos, y  la anulación del acta del Parla­
mento, en virtud de la cual han sido sometidos 
á un tratamiento tan inicuo.

Que si los deseos aquí espresados no se to 
man en consideración por el Gobierno inme­
diatamente después do la apertura del Parla­
mento, nos constituiremos en asociación para 
la .amnistía y provocaremos en toda la Gran 
Bretaña meetings con el objeto: 1.® de reclamar 
incesfxntemento la libertad do los presos fenia­
nos . civiles y militares); 2.° de hacer que se 
devuelva su indopondencio absoluta á la Ir 
landa. martirizada liaco setecientos años por la 
raza bretona.

Así que fueron votadas por aclamación las 
tres resoluciones que anteceden, Mr. Oddger 
subió á un banco y pronunció un specch furi­
bundo contra la reina y la familia real, á quie­
nes llamó sanguijuelas del pueblo-, contra los 
lores, la clase media, el cloro, etc., etc.

A estas palabras redoblaron las aclamacio­
nes, especialmente en cierto.s grupos donde se 
distinguían gran número de los mas decididos 
miembros de La Internacional.

Poco á poco el rio humano se deslizó en va­
rias direcciones hácia casa, pues se acercaba la 
hora .solemne de tom.ar el té, y Mr. Wales, su­
cesor do Mr. Oddger, en la tribuna donde pro­
clamó !a república inglesa, al ver que tenia fio- 
co mas ó menos, el mismo escaso auditorio que 
cierto predicador llamado Job, que durante 
muchos años predicaba en el Parque, se alejó 
á su vez á través de la niebla de Noviembre.

Tal ha sido la famosa manifestación en fa­
vor do lo.s fenianos, con la cual sus hermanos 
y amigos (p.iisieron asustar á los cockneys (ha­
bitantes del Aty do Lóndres).

En cuanto á la policía, hubiera brillado por 
su ausencia, si dos agentes fuera dcl servicio 
(ocet o f  duiy) no se hubieran mezclado con la 
mncheduinbre, no como defensores del óiden, 
sino como simples curiosos.

Después de todo, este meeting trae á la 
memoria el título de una obra de Shakespeare: 

"Much ado about notting"; cuyo equiva- 
lenteen español es:

Mucho ruido y  pocas nueces.

jurisdicción episcopal y  no bajo la de la órden 
de los jesuítas, y por tanto su nombramiento 
no puede menos de considerarse válido, á pesar 
de la absurda prohibición indicada.

El consejo federal, no obstante, es de opinión 
distinta, é interpretando á su manera el artícu­
lo citado de la Constitución, trata de declarar 
incapacitada, no solo á la órden de los jesuítas 
en general, sino á sus individuos en particular, 
cuya pretensión es tan inadmisible además del 
vicio original que en sí misma entraña, que no 
se líállará un solo jurisconsulto dispuesto á sos­
tener la interpretación que la autoridad federal 
da al artículo 58 de la Constitución.

Ya tenemos, pues, un nuevo conflicto en 
perspectiva— El Journal des Debats, confun­
diendo el art. 5.5 con el 58, se coloca como de 
costumbre, de parte del consejo federal y dice 
que i.espera que en el Valaia como en Ginebra, 
se hará respetar la l -y."

Del párrafo del Journal des Debats se de­
duce que ni siquiera ha leído el art. 58; mas 
aan; lo confiesa ingénuamente toda vez que se 
expresa así: uParece, que la designación del 
párroco de Louéche es contraria al art. 58 de la 
Constitución helvética;" y  con esta sola plu­
mada estermina el redactor hasta el último de 
los jesuítas.

Mas lo que aumenta lo crítico de la sitúa 
cion de las autoridades, es que el párroco de­
signado declara que no pertenece á la Compa­
ñía de J esús.

El consejo federal le responde: msoís jesuí­
ta, probad lo contrario." =  Un simple estudian 
te podría recordar al consejo federal este axio - 
ma jurídico: el que afirma y  no el que ruega es 
el oLligado á probar un hecho; pero el consejo 
se mantiene eu sus trece: el cura es jesuíta, di­
cen los periódicos radicales; y con esto sostienen 
BU hostilidad.

Si no lo es, lo fué, ó debe serlo, podrán aña­
dir parodiando cierto verso.

Terminaremos estas líneas manifestando que 
si estos conflictos son siempre deplorables, lo 
son mucho más en Suiza donde él partido ca­
tólico es verdaderamente nacional y adicto á 
las libertades y á las instituciones del país.

Está visto, sin embargo, que para los libe-i 
rales es de necesidad el mover guerra con la 
Iglesia católica. De esta predisposición proce­
den sus constantes hostilidades á la esclarecida 
é ilustre Compañía de Jesús, que hace tanto 
honor á sus distinguidos miembros, como des­
honran á los que las sostienen.

Y  luego quieren estos señores liberales que 
no les declaren la guerra á ellos y á sus doc­
trinas, los hombres de nuestras ideas y  princi­
pios. ¿Cómo era posible que así sucediese?

L A I G L E S I A  C A T O L I C A  EN S U I Z A -

El artículo 58 do la Constitución federal 
Suiza, imbuida en las deplorables y  funestas 
preocupaciones de la impiedad moderna, dis­
pone que la órden de los jesuítas y  las socie­
dades afiliadas á la misma, no pueden sor ad­
mitidas en ninguna parte de Suiza.

Es decir, que la personalidad civil, la colec­
tividad, el derecho do tener conventos y  casas 
de educación les está prohibido.

Este artículo de la Constitución recordarán 
nuestros lectores que estuvo á pique de ser 
causa de una guerra civil en Suiza. Siete can­
tones suizos se coligaron para defender á los 
jesuítas, y si la liga del Souderbund se disolvió 
sin gran efusión de sangre, ha}”̂ que confesar 
que se debió eu mucha parto al patriotismo de 
los católicos.

En consecuencia, el artículo 58 de la Consti­
tución Suiza, fué plenamente ejecutado, y  los 
jesuítas han desaparecido del territorio helvé­
tico. ¡Gran beneficio sin duda para el país! No 
parece sino que algunos se buscan con afan su 
propia ruina.

El obÍ8['0 de Sion, que parece ser un perso -  
naje muy modelado, muy tolerante, ha creído 
poder de.sigtiar recientem'ente para el curato de 
Louéche (Valais) á un individuo que pertenece 
ó ha pertenecido á la Compañía de Jesiis, el 
Padre AJlet. Por el mero hecho de este nóm - 
bramiento, el Padre AUet se encuentra bajo la

EL C A B I L D O Y  CL ERO  DE  F A L E N C I A
k I.AS CORTES.

A coutinuacion insertamos la enérgica y  
razonada exposición que el cabildo de la santa 
iglesia catedral de Falencia, el clero y  los arci 
prestes de las diócesis han dirigido á las Córtes 
por conducto do nuestro distinguido a : igo el 
Sr. D. Agustín Estéban Collantes. El contenido 
de la exposición es digno del virtuoso y  sufri­
do clero de Falencia; y  si un Gobierno revolu­
cionario fuera capaz do reconocer sus errores y 
retroceder ante el espectáculo de la iniquidad 
cuando se le pono de manifiesto, el actual no 
podría sostener ni un momento el descabellado 
plan que ha concebido á la vista ele los [ o j e ­
rosos y concluyentes argumentos que con tanta 
verdad y  fuerza de convicción le ha opno.sto el 
clero español. Desgraciadamente nó lo hará así, 
y las consecuencias que habrán de tocar.se .sci án 
necesariamente desastrosas.

Véase ahora la exposición del ilustrado clo­
ro do Falencia:

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

El cabildo do la Santa Iglesia catedral de i>ale;i- 
ciá, el cuerpo de beneficiados, el clero ¡lar.-oquia! de 
la ciudad y los arciprestes de los partidos de ladiúce- 
sis, acuden respetuosamente al Congreso délos Dipu­
tados para manifestar su adhesión completa y calora 
ála exposición dirigida al mismo contra el proyecto 
de obligaciones eclesiásticas por nuestro venerablo 
Prelado en unión de los Emmos. Cardenales y ex. 
celenlísimos é ilustrísimos Obispos reunidos en Za­
ragoza pam la consagración del templo del Pilar.

Después de los numerosos é injustificados agra­
vios de que está siendo víctima la Iglesia en España; 
después de la mísera y angustiosa situación material 
en que el Gobierno tiene al clero español, bajo el 
preteslo de que en la cuestión del juramento cum­
ple con lo que su decoro y su deber exigen de éi, 
apenas so concibe, sino es como una befa y escarnio, 
que el señor ministro de Gracia y Justicia ha­
ya presentado á la aprobación de las Cortes un 
conjunto tal de disposiciones, que sobre proce­
der de una ^autoridad jnoloriamante incompetente, 
atacan en lo mas sagrado la independencia y libertad 
de la Iglesia, desnaturalizan el carácter y objeto de 
su misión, trastornan nuestra actual organización 
eclesiástica, violan abiertamente las mas sagradas 
obligaciones de justicia, y que si llegan á ser adop­
tadas, tendrán por resultado inevitable hacer imposi­
ble el cumplimiento de las obligaciones eclesiásticas, 
inspirar en los pueblos desvío y animadve.-Biou con­
tra el clero, legalizar y perpetuar el estado de mise­
ria en que este se halla, y si cupiera esto en algún 
poder humano, concluir con la existencia de la Igle­
sia en la católica España.

Los prelados españoles, en cumplim ento de un 
sagrado deber han solemnemente declarado, que e n 
el caso de ser aprobado el enunciado proyecto de ley> 
no pudieudo menos de considerar como nulas las dis­
posiciones en él contenidas, adoptaran por sí mis­
mos, eu virtud de su propia autoridad, las medidas, 
que estimen conducentes para el sostenimiento del 
culto y del clero. Los infrascritos que tiene i por su 
mayor gloria y su mas sagrado deber el permanecer 
unidos á su digno prelado, le obedece.fán también en 
todo cuanto en este asunto crea oportuno disponer, 
y esperan confiados que como el señor les ha dado 
hasta ahora la gracia de permanecer fieles en medio 
de las tribulaciones pasadas y presentes, se la con­
cederá aun mas abundante para arrostrar confiados 
las que puedan sobrevenir.

Las consecuencias que necesariamente habrían 
de seguirse de emejante conflicto entre la Iglesia y 
el Estado en una nación católica como España, no 
padrian ser mas desconsoladoras, y están en el deber 
de prevenirlas y evitarlas no solamente los que se in­
teresan por la salvación de las almas, la prosperidad 
de la Iglesia y el reinado de Dios en el mundo, sino 
aun los que atentos solamente á la prosperidad tem­
poral, saben que esta i o puede existir sin la tran­

quilidad de los espíritus, la paz de las familias y la 
observancia de la justicia y equidad.

Para conjurar porvenir tan azaroso, los que sus­
criben por si y en nombre de todo el clero de la Dió­
cesis, adhiriéndose á las declaraciones y protestas 
hechas por los prelados, suplican respetuosamente al 
Congreso que no preste su aprobación alproyeclo de 
obligaciones eclesiásticas presentado por el señor mi­
nistro de Gracia y Justicia, i ’alencia 4 de Noviem­
bre de 1872.

Emelerio Lorenzana, arcipreste, presidente.— 
Manuel Villar, maestrescuela —Leonardo Palacios, 
canónigo.—Segundo Rojo, lecloral.—Cecilio Aguado, 
magistral.—Bernardino del Corral, canónigo.—José 
Maté Hermosa, canónigo.—Nicolás Brabo, canónigo. 
Pablo S. Valcarce, canónigo.—José Vielza, canónigo 
penitenciario.— Santos Perez, canónigo. Eugenio 
Martin, doctoral.—Blas Diez Canseco, racionero, se­
cretario.—Juan Merino Estefanía, beneficiado.—Pedro 
Molero, beneficiado.— José .Andrés, beneficiado.- 
Por D. Félix Cuadrado, beneficiado ausénte, Marcos 
Calzada.—Marcos Calzada, beneficiado.— Juan del 
Olmo, beneficiado.—Agustín Domínguez, beneficia­
do.—Por D. Matías Caballero, beneficiado ausento, 
Agustín Domínguez.—Baltasar Herrero, beneficiado 
-P o r  D. Andrés Irun, beneficiado ausente, Nicolás 
Brabo, canónigo.—Cayetano Martínez, beneficiado 
—Por D. Juan Alfonso, beneficiado ausento, Baltasar 
Herrero.—José Antonio Delgado, ecónomo de San 
Antolin.—Manuel de Lamo, párroco de San Miguel
_Claudio Harcía de Villazan, coadjutor de San Mi-
guel.—José Llamas, ecónomo de San Lázaro.—Ma­
nuel Torio, párroco de Santa Marina.—Pedro Sendi- 
no Guerra.-Mariano Rojo.—Teodoro Gaadiaro.—San­
tiago Luis de la Rosa, párroco de Nuestra Señora de 
Allende el Rio.—Serapio Saquero.—Primitivo Pas­
tor Lora.—Juan García Alonso, arcipreste de Gas- 
trejon y su partido.—Antolin de la Riva.—Ramón 
Vielba, párroco de Vallespinoso y arcipreste de 
Ordejon.—Mariano Cacharro Aparicio, párroco de 
San Pedro de Torrelobaton y arcipreste del par 
lido.—Fernando Ruiz, párroco de Calada y ar­
cipreste interino de Penua.— Por el arcipres- 
tazgo de Cevico de la Torre, Juan Píña, párroco 
de Valoría la Buena.— Por D. Francisco Cami­
nero, arcipreste de Rioseco, Manuel de Gamo. 
Por D. Victorio Aparicio, párroco de Santa Eulalia y 
arcipreste de Paredes de Nava.—Por D, Tomás M 
Grijalba, beneficiado y arcipreste de Herrera de Rio 
Pisuerga.—Por D. Mariano Izquierdo Manrique, 
párroco de Santa María de Asludillo y arcipreste del 
partido.—Por D. Basilio Nevares, párroco de San Ju­
lián y arcipreste de Carrion.—PorD. Miguel García, 
párroco de Villamuriely arcipreste de Dueñas.—Por 
D. Pedro Martínez, párroco de San Boalde Villagar- 
cía y arcipreste de Tordehumos.—Por D. Toribio 
García Fernandez, párroco de Villaumbrales y arci­
preste de Becerril.—Por D. Cesáreo Alonso, párroco 
de Antigüedad y arcipreste de Baltanás—Y por don 
Miguel Calvo Ruiz, párroco de Santa María y arci­
preste interino de Castromocho.—Autorizado debi­
damente al efecto.=Eugenio Martin.—Por D. Santos 
Gutiérrez, párroco y arcipreste de Bedoña, Bernar­
dino del Corral.—Por los arciprestes de Peñafiel y 
Abia de las Torres, D. Julián Sánchez y D. Dionisio 
de la Flor, Emelerio Lorenzana.—Por el arcipreste 
de la Cueza D. Frutos Martínez, Segundo Rojo.—Por 
D. Juan Domingo García de Ruda, arcipreste de Po­
blaciones, Bernardino del Corral.—Por D. Ignacio 
Santos Viñas, arcipreste del partido de la Ojeda, 
Agustín Domínguez — Por D. Calisto Valverde de 
Barrigón, arcipreste del partido de Urueña, Agustín 
Domínguez.—Por acuerdo del Cabildo, Blas Diez 
Canseco, secretario.

La comisión de acusación no parece dis

La revisión de las hojas de servicio, pesa - 
dilla horrible del ministro de la Guerra, seré 
probablemente solicitada por cerca de diez mil 
jefes y oficiales, cuyas firmas figuran al pié de 
una exposición que el general Nouvilas pre -  
sentará dentro de breves dias al Congreso.

Como el Gobierno, según la real órden qua 
en otro lugar de este número iusértamos, desea 
que se eche un velo sobre el pasado, natural -  
mente ha de poner su veto á semejante pre­
tensión .

puesta á satisfacer los deseos manifestados por 
los conservadores de que evacúe su dictámen 
con toda brevedad; quiere por lo visto hacerlo 
con pleno conocimiento de causa y  ha pedido 
al efecto varios antecedentes; con esto motivo 
las murmuraciones en el salón de conferencias 
y en los ¡lasillos, y las bromas y  los epigramas 
produciaii una algazara y  animación mas pro­
pias do un círculo de recreo que do la seriedad 
del Congreso, tan recomendada por el señor 
Fasaron. Y  es que ciertos diputados que no 
tienen acceso en determinadas regiones han 
llegado á entender que median negociaciones 
pai a dar una solución que satisfaga á los ofen­
didos, dejando eu buen lugar á los acusadores.

La solución del problema es tan difícil co­
mo fácil parece á todos ilustrar la cuestión lle­
vando á las Córtes el expediente integró, con 
las cartas y  documento.s con que fué presentado 
al Congreso anterior.

Dice así:
Tan graves nos parecieron los concepto.s de 

una real órden que El Debate recibió por el 
correo interior y trasladó á sus columnas, que 
no nos atrevimos á reproducirla hasta ver lo 
que sobro su autenticidad no¡» decia la prensa 
ministerial; pero en vista del silencio sepulcral 
que ésta guarda sobro un documento que, á 
ser cierto, daría motivo para que hast:i los cor­
netas pidieran la revisión de sus cartillas, la 
tiascribimos para edificación de nuestros lec­
tores.

«Exemo. señor: He dado cuenta al rey íque Dios 
guarde) del escrito que el antecesor de Y. E. dirigió 
á este ministerio en 7 de Junio último consultando 
la verdadera situación y derechos que puedan cor­
responder á los jefes y oficiales que, habiendo sido 
despedidos del servicio por delitos comunes, volvie­
ran al mismo obteniendo mayores empleos y an­
tigüedad. Teniendo presente que no eorresponde 
volver sobre hechos pasados, y cnhierlos, aunque 
.sean del indicado carácter, ajeno á la política, por 
las disposiciones^ dictadas á nombre del rey, dcl re­
gente del reino ó del gobierno provisionaFde la na­
ción. y entrar en minuciosas investigaciones sobre 
el pasado da los jefes y .oficiales, dando lugar á jus­
tas alarmas y á informes interesados, y á pretexto 
de las mejores y más militares intenciones hacer ar­
ma de partido; S. M. se ha servido disponer que al 
Uevar á efecto por esa dirección de su cargo las cla­
sificaciones de los expresados jefes y oficiales no de­
be procederse por medio de tal operación reglamen­
taria á reclamar ó anular los hechos consumados; 
debiendo ate.nerse únicamente á examinar si los que 
pueden ser objeto de consulta merecen por su con­
ducta posterior á la vuelta al serricio porque fueron 
agraciados las calificaciones que mejoren y hagan 
olvidar las anteriores, porque otra cosa serfa poner 
en cuestión la suerte de los que han sido perdonados 
y olvidadas sus faltas, poniendo en alarma . todos y 
produciendo la confusión sobre legítimos derechos, 
que es el principal Ínteres de los que tan ardiente y 
.apasionadameote combaten las instituciones que él 
país se ha dado.—^Dios, etc.—Señor director general 
de Infantería.» ’

También La Gorrespondeticia, en medio de 
su formalidad habitual, tiene sus puntas de 
epigramática:

"El Sr. Sagasta, dice, continuaba hoy bas­
tante molestado por el flemón que le viene ha­
ciendo sufrir desde hace unos dias.n

Co i razón hemos dicho más de una vez, que 
La Ccrt'rsspondencia es un periódico delicioso.

A la pregunta que hace un periódico de lo 
que hay en De^peñaperros, contesta anoche La 
Correspondencia:

«No hav nada aún eu Despeñaperros, á pesar d-, 
lo que dice un periódico, por mas que el Gobierno 
sepa que se intenta algo, conozca á los que lo pro- 
yeclaii. vio'ile todos,sus actos, posea ciertos docu­
mentos y liaya adoptado ciertas medidas.»

Lo que hay es la elección de diputados en 
La Carolina, y  no e.s extraño que sobrevenga 
con esto un sinnúmero de calamidades.

IjU Tribuna publica una carta de Málaga 
que contiene curiosos pormenores sobre un des­
falco descubierto en las oficinas del Giro mú- 
tuo de aquella capital, importante la respetable 
suma de 65.00Ü reales.

Hasta ahora se ha cumplido el refrán de 
que la soga rompe por lo más delgado, pues la 
única persona que ha sido reducida á prisión 
es un jóven escribiente de aquella dépendencia, 
como si fuera el único que ha intervenido en 
las operaciones del Giro mútuo.

Con mucho gusto damos cabida en nues­
tras columnas al siguiente párrafo que hallamos 
en El Intransigente:

«.á.dverlimos á los que desde hace unos dias nos 
están remitiendo artículos dedicados á crear conflic­
tos en la isla de Cuba, que antes que republicanos 
somos españoles, y que queremos á Cuba republica­
na bajo los pliegues de la bandera de España.

No se molesten, pues, mas esos indignos españo­
les, á quien desde luego Ies damos el dictado de fili­
busteros en querer sobornar los patrióticos senti­
mientos de la redacción de El Intransigente, r

Esta declaración no ha de haber causado 
gran satisfiiccion á ciertos republicanos, que á 
todo trance parece que quieren perder á la isla 
de Cuba, á trueque de que predominen los 
principios que pretenden defender.

Ajmv á las once de la mañana tuvo lugar 
en la iglesia de San José la misa de cuerpo pre­
sente por ql alma del Sr. Aparisi y  Guijarro.

Aunque no se hablan repartido esquelas 
para esta religiosa ceremonia, asistieron espon­
táneamente á rendir- el último homenaje do ad­
miración, de respeto y de cariño á la virtud y 
al saber, multitud de personas muy conocida.s en 
la política y en las letra-s.

Fi-esidian el duelo los señore:s obispos de 
Madrid, Habana y Daulia, D. Emilio Castelar, 
conde de Canga-Arguelles y D. Fernando Al-

A  la una el cortejo fúnebre se dirigió a la 
Sacramental de San Martin, seguido de una 
multitud de carruajes y do un inmenso gentío.

Los.señores obispos rezaron responsos por 
el alma del difunto, quedando depositado el ca­
dáver en la capilla del cementerio para que hoy 
se cumjila la cláusula de su testamento en que 
es])resa su deseo de que se digan siete misas 
por su alma antes do dar sepultura á sus restos 
mortales.

El entierro del Sr. Aparisi ha sido una ver­
dadera ovación. No tenia enemigos y ora que­
rido de todo el mundo.

La modificación del ministerio francés pa­
rece inminente, así como la entrada en el ga - 
bínete de Mr. Casimiro Ferier.

A juzgar por lo que dice la lAberté, mon- 
sieur de Goulard ha manifestado á Mr. Thiers 
su deseo de dimitir la cartera de Hacienda tan 
luego como haya dado conocimiento á la Cáma­
ra de todas las operaciones relativas al último 
empréstito. Dícese, no obstante, que por ahora 
no se ha accedido á este deseo, y Mr. de Gou­
lard espera para realizarlo á que se haya vo­
tado el presupuesto de 1873.

El mismo periódico desmiente el rumor 
persistente relativo á la retirada del ministro 
de la Guerra Mr. de Cissey.

Dícese que el duque de Aumale se propone 
tomar una parte activa en la discusión del pro- 
jmeto de ley de reorganización del ejército y 
que combatirá la opinión del presidente de la 
República en varios puntos, especialmente en 
lo que concierno al modo de distribuir las fuer­
zas en la extensión del territorio.

Confirmase la noticia de que el genera 
Chanzy, [>residente de la reunión del centro 
izquierdo, no continuará ocupando la presiden­
cia, y que le sucederá en este puesto uno de los 
vicepresidentes, Mr. Ricard.

Farece que el motivo de semejante deter­
minación de Mr. de Chanzy es su deseo de no 
presentarse á la cabeza do la columna cuando 
se presenten los proyectos de ley relativos á 
las reformas constitucionales.

La Eueea Prensa Libre de Viena, publicó el 
4 del corriente un despacho de Constantinopla 
anunciando que Midhat-Bajá se niega á for­
mar parte del 'gabinete turco.

También dice que el Khedive, durante la 
visita que hizo á Constantinopla, anunció al 
sultán su proyecto de enviar una expedición á 
Abisinia, y  que la Fuerta no se opondrá por 
tanto, á la anexión provisional de la Abisinia 
al Egipto.

Escriben de Nueva-York con fecha 4 del 
corriente, que los franceses residentes en aque­
lla ciudad, han formado una sociedad para 
auxiliar á los loreneses y alsacianos que lle­
guen á América.

Conforme anunció el telégrafo, la reelección 
del pre.'idente Grant, no solo no ofrece la me­
nor duda, sino que la votación que obtenga ha 
de superar á los deseos de sus mas ardientes 
partidarios.

La Cámara de Comercio de Manchester ce­
lebró el lunes último su reunión trimestral bajo 
!a presidencia de Mr. Hugh Masón.— El nuevo 
tratado de comercio anglo-francés, principal 
asunto de la discusión, fué enérgicamente ata­
cado.— El presidente declaró que habría sido
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prcfirible abandonar el tratado por completa 
á hacer nuevos sacrificios que estan̂  en 
«ion con la doctrina del libre-cambio. °  ^
ron parte en esta discusión los Sres. o  ag^,, 
Jacob Bright y Sir Edward W atkm.

A fines de esta semana se 
dres al emlajador francés, conde e

El gobierno
discusión de los varios proyectos de
TOS á las reformas del sistema electoral >i
gente.

U n telégrama de Londres, fecha 5 del cor­
riente aTunda que los oradores del de
H vde-Park, de que nos ocupamos en otro lu 
gai, han sido citados á instancia del maestro de 
Obms públicas, ante el tribunal de pobcia, por 
haber violado la ley de parques.

El piíncipe Cíirlos de Prusia, con motivo 
2j2(jr]3gGsimo aniversario de su nacimien­

to, ha recibido, como propietario de un regi­
miento ruso, una diputación del mismo regi­
miento, portadora de una carta autógrafa del 
em perador Alejandro de Rusia, con las insig­
nias de la orden de San Jorge de tercera clase

Esta carta, según dicen do Berlin, expresa 
las grandes simpatías del Czar por el ejército 
prusiano. Pero no es esto lo mas significativo: 
lo que debe llamar mas la atención son los re­
cuerdos que evoca el emperador de Rusia en 
este documento. Rusos y  prusianos combatie­
ron en otro tienir o juntos por la misma causa, 
dice, y  en seguida conmemora las victorias al­
canzadas por el ejército de Prusia contra los 
franceses durante ha última guerra; aludiendo 
directamente á los hechos de armas en que el 
príncipe Cárlos se ha distinguido á las órdenes 
del emperador Guillermo.

El monarca ruso termina su carta haciendo 
fervientes votos porque se estrechen los lazos 
de amistad que unen á los dos imperios.

Como es fácil comprender el disgusto que 
ha oca.sionado en Francia la carta del empera­
dor Alejandro solo es comparable con la satis­
facción que en Beilin ha producido este docu­
mento.

Los franceses, sin embargo, se contentan 
con decir, que el gioin duque heredero piensa 
de.distinta manera que su padre, y  en este 
creencia fundan grandes esperanzas.

El que no se consuela es porque no quiere.

N O T I C I A S  D E  C U B A .

]'or la vía de los Eslados-TInidos recibimos ayer 
los siguientes telegramas i)ublicados por el Herald 
de Nueva-York:

«Habana, Octubre 18.—Un caballero, llamado 
A. Boyd Henderson, dePensilvania, Estados-Unidos, 
que llegó á la Habana el 11, acompañado de su es­
posa, fué arrestado por el comisario de policía en el 
hotel «El Telégrafo» y alojado en el cuartel de la po­
licía, donde permanece.

Se le permite ver á su esposa y amigos, pero se 
ignora la causa de su arresto. Parece que han recai- 
de sospechas sobre él ¡« r  vérsele eii comunicación 
con algunos que se cree simpatizan con los re­
beldes.

Se dice que el tal es cubano por nacimiento, aun­
que él dice que nació en los Estados-Unidos y que 
viaja por motivos de su salud y de le de su esposa.

Habana, Octubre 19.—Mr. A Boyd Henderson 
corresponsal especial del Herald, para recorrer la isla 
y examinar el estado de la insurrección, el cual ha- 
bia sido arrestado por «rdeii del jefe de policía por 
sospechas de estar ligado con los insurrectos, fué 
ayer examinado por varios empleados, y puesto hoy 
en libertad por mandato del capitán general. Las 
autoridades guardan un misterioso silencio acerca de 
las causas que motivaron su detención temporal.

Mr. Henderson ha recibido permiso para recorrer 
■ la i.sla.

Han ido ó la nueva trocha de.stacamentos de bom­
beros de varias poblaciones de la i'sla, para ayudar á 
levantar las fortificaciones y hacer servicio mi­
litar.

So cree que los fabricantes de tabacos se verán 
pronto obligados á subir otra vez la t-nrifa de precios 
poi la manufactura.»

El Cronista del 2.S del pasado Octubre dá los si­
guientes pormenores no solo del Mr. Henderson, pre­
so en la Habana, sino de los motivos que le llevaban 
á la Isla de Cuba:

1

.rlu ediera lo mismo que le debió suceder al indu'ta-» 
do antes de serlo. ;•

El domingo habrá probablemente un largo consejo 
de ministros'para activar asuntos un tanto de tenidos 
á consecuencia de las sesiones de las Cóites.

Así lo dice La Correspondencia.

Por el ministerio de la Guerra se ha pedido á las 
direcciones de las armas, una colección de escalafo­
nes de los cuerpos, desde el año 1833 hasta el último 
que se haya impreso.

Han sido nombrados ayudantes del nuevo capilan 
general de Filipinas, los comandantes D. Francisco 
Alaminos. Sr. Fernandez, el capitán D. José Ríos y 
el alférez D. Francisco Prá.

Al capitán general de Cataluña se le indicaba 
ayer para otro alto puesto; así como al general Ga- 
minde para la capitanía general de Cataluña.

El general Sánchez Bregua se ha agravado algún 
tanto en la enfermedad que padece.

La comisión de presupuestos en su reunión de 
anteanoche volvió á establecer, para atender descu­
biertos, el impuesto sobre herencias que habia deja­
do en suspenso.

También acordó que la franquicia que vienen dis­
frutando sobre hierros las compañías de ferro-carriles 
continúe hasta que se haga la reforma arancelaria. 
Acordó asimismo que el azúcar de producción nacio­
nal pague el mismo impuesto que la colonial.

Ayer se ha constituido la comisión del Congreso 
sobre capellanías colativaí, eligiendo presidente al 
Sr. Pí T secretario al Sr. Valera (D. José.)

«Un quidam llamado Henderson se presentó a 
contra-almirante Sr. Polo, á pedirle nada menos que 
una carta para llegar hasta Cárlos Manuel Céspedes, 
sin que se lo estorbaran en la isla de Cuba nuestras 
tropas y como ai mismo tiempo se atrevió á maní 

festar que también las llevaba de cubanos prominen­
tes de los que andan por aquí (buena está la promi 
nencia de este linaje de cnbanos la gestión era, en 
resúmen, que nosotros mismos viniésemos prévia  ̂
mente á declarar una beligerancia tácita entre Espa­
ña y los facciosos.

Avisado como lo es el Sr. Polo, no accedió por 
completo á la gestión de dicho quidam; mas por ser 
recomendado de un marino de pega que se llama co­
modoro, director y propietario del Herald, como 
quien no dice nada, lo único á que accedió nuestro 
ministro fué á darle una carta de presentación para 
el capilan general de la isla de Cuba.

Conocida la intención del individuo, todavia esta 
condescendencia podria haberse excusado, sobre to- 
d i en este país, donde el oficio de la prensa local no 
es suficiente garantía para familiarizarse con ciertos 
individuos hasta ese extremo.

Henderson es redactor de el Herald, y en tal con 
cepto pidió y obtuvo á medias la gracia del minis­
tro. Con ella se embarco para la Habana, y algo gra­
ve debió hacer en la capital de la isla de Cuba para 
que el gobierno lo prendiera, aun á pesar de las 
recomendaciones que llevaba.

La noticia del caso llegó aquí por el telégrafo, y 
como era natural, el Herald pidió una declaración de 
guerra contra España á toda prisa; sacando á relu­
cir la cuestión del doctor Houard, y haciendo caso 
omiso -de las facultades que tienen las leyes y los 
tribunales españoles para castigar los delitos que 
en nuestra patria se cometen, sean nacionales ó ex­
tranjeros los que resulten criminales.

I)e todo este barullo resulta una conclusión que
eraos expuesjo muchas veces en las columnas de 

El Cronista.

política de las contemplaciones innecesarias, 
á que esta gente Uama miedo, no nos ha de produ­
cir mas que disgustos con la república del Norte; y 
SI al doctor Houard se le hubiesen remachado las 
cadenas hasta extinguir el tiempo de su sentencia en 
el presidio, ni Mr. Henderson ni ningún otro ameri­
cano se hubieran atrevido á ir á Cuba á conspirar, 
con salvo conducto ni sin él, por temor de que les

Ayer se reunieron en el Senado las comisiones 
que lían de dar dicta nen sobre los proyectos de ley 
del ejercicio de la gracia del indulto, de construcción 
del puerto de Mallorca y de inversión de economías 
que resulten por el abandono del Peñón y la comi- 
sioQ de gracias y pensiones.

SECCION OFICIAL
[Gaceta de ayer.)

Por decreto de la presidencia del Consejo de mi­
nistros de 5 de Noviembre, se dispone lo siguiente: 

Artículo l.° Se crea en Madrid una Junta cptral 
encargada de la realización del pensamiento, é inves­
tida de amplias facultades ]iara recaudar los recursos 
que se le señalan, atender á los gastos, elegir terre­
nos, levantar edificios, formar programas y lijar pre­
mios.

Art. 2.° La Junta se dividirá desde su instalación 
en tres secciones priucipales de Hacienda, de Cons­
trucciones y de Ói'ganizacion y Convocatoria; sin 
perjuicio de establecer, como y cuando lo considere 
oportuno, las comisiones y. subcomisiones que re­
quieran la diversidad y multiplicidad de los trabajos 
que se le confian.

Cada sección elegirá de su propio seno un presi­
dente, un vicepresidente y dos secretarios.

Art. :U" Se destinan á sufragar los gastos que ir­
rogue la exposición:

1. ° Los productos líquidos de tres extracciones 
estraordiuarias de grandes premios de la Lotería de 
la Península, y otras tres de la de la isla de Cuba,; 
las cuales se verificarán, con los elementos y en la 
forma que el estado celebra sus extracciones en los 
años de 1872, 1873 y 1871, y por las épocas que la 
Junta determine.

2. ° La mitad del aumento que, sobre el tipo del 
presente año, produzca el arbitrio de consumos de 
Madrid durante todo el año de 1875; subsidio votado 
por el Ayuntamiento de la capital en favor de la em­
presa, á”mas de la concesión pronta y eficaz de todos 
los servicios municipales que exigen las construc­
ciones.

3. " La suma de un millón de pesetas concedida 
por la Diputación provincial de Madrid, cuyo pago ha 
de verificarse á razón de 250.OÜO pesetas durante los 
años de 1872, 1873, 1874 y 1875.

4. " El aprovechamiento del terreno adquirido por 
el Estado para la exposición Hispano-Americana, y 
los proyectos, planos y memorias que se aprobaron 
an su dia para verificarla.

5 . ® E; aprovechamiento y parte de propiedad de 
una zona de terrenos que el Gobierno uesign i para 
la construcción del edificio permanente, si las Cór- 
tes se sirven aprobar el oportuno proyecto de ley 
que con esta fecha se le presenta.

Y 6.® El producto de las entradas á los edificios 
de la exposición, venta de catálogos, copias fotográ­
ficas, ahtoileres de tiendas y espectáculos, con lodos 
los aprovechamientos que son de uso en este género 
de exhibiciones

Art. 4 .“ A medida que los fondos se vay.m re­
caudando ingresarán en*el Banco de España á dis­
posición esclusiva de la junta; la cual queda faculta­
da para oble, er anticipaciones, acudiendo al crédito, 
en la cantidad que considere necesaria para las obras, 
con la garantía de los recursos que queden por co­
brar.

Art. 5.® La junta femará y someterá á la real 
aprobación los reglamentos y programas del cer- 
támen; las listas de personas que han de constituir 
la junta de provincia y de distrito; la planta de los 
funcionarios y auxiliares que se consideren necesa 
idos paia la ejecución del proyecto, cuyos sueldos ó 
emolumentos han de pagarse de los fondos de la ex 
posición; y por último, lijará la forma y cuantía de 
lodo género de recompensas.

Art 6.® Se crea una Comisaría Regia, que ten­
drá cerca de la junta y de las autoridades la repre­
sentación del Gobierno.

Art. 7.“ Terminada la Exposición, la junta ren- 
dir-i cuenta detallada de ingre.sos y gastos, y hará 
entrega def edificio permanente al gobierno, el cual 
acordará la distribución de los fondos si resultaren 
sobrantes.

Art. 8.° La junta podrá entenderse para todo lo 
que se refiera á la Exposición con los gobernadores, 
autoridades y representantes del Gobierno, así en la 
Península cómo en las provincias de Ultramar y paí­
ses extranjeros.

jUrt, 9.° Los cargos de la junta son honoríficos y 
gratuitos; pero no se exigirá de ninguno de sus 
miembros comisión costo.sa ni servicio profesional 
sin que la propia junta acuerde las indemnizaciones 
áque estos trabajos dan derecho.

a al brigadier D. Pedro Burriel y Linch y al d.' igual 
rase D. .losé Maiía Montero.

Por otros de la misma fecha, se promueve ai 
empleo de brigadier al coronel de infantería D. An­
drés Cuadra y Bouimaud: al de la guardia civil don 
Cárlos de Gardyn y Alaña; al coronel del regimiento 
de infantería de Mallorca p. Juan Ruiz Piñeiro, y al 
de estado mayor del ejército D. Joaquín Sanchiz y 
Castillo.

Por decreto del ministerio de la Gobernación, de 
5 de Noviembre, se concede á Mr- Cmarles ScoU Sto- 
kes, representante de la compañía 7he Rubber
Guttd^Pcrcha o'iid Tclegrdph H de Londres, per­
miso para establecer y esplotar un cable lelegráíico 
submarino que, partiendo de Inglaterra, venga n 
terminar en la costa de España, cerca de Bilbao, eá 
el punto que se determine por los estudios que al 
electo practique el coucesionario.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I l O S
PARIS 6.— En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito á 87-05.
El 3 por 100 francés á 53^00.
El 5 por loo Ídem á 84-50.
El interior español á 2iU30.
El exterior idem á 30-45.
LONDRES G.—El exterior español á 30-00.
El 3 por 100 portugués á 41-3[4.
NUEVA YORK c .—Se calcula que el general 

Gzant ha sido reelegido presidente de la república de 
los Estados-Unidos por250 compromisarios, habiendo 
tomado parte en la votación 33G pertenecientes á los 
diversos estados.

De esta v o ta c ió n  fc d espren de q u e  ha ob ten id o  
una m ay oría  de  400.000 votos  en  la e le cc ió n  de p r i­
m er  grado.

BETILIN 6.—El Gobierno prepara nn nuevo pro­
vecto dé lev sobre la organización de los círculos 
[Provincias.]

Se han tomado medidas para asegurar una vota­
ción favorable en la Cámara de los señores. 

AMBERES 6.—El 3 por 100 español, 2.1 Ijá.
El 3 por 100 porl gués, 41-00.
AMSl'ERDAM C.—El 3 por 100 español, 29-65.
El 3 por 100 portugués, 41-05 —Fahra.

3  CORTES
C O N G R E S O

Extracto de la sesión del dia 7 de Noviembre de 1872.
PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.

Leída el acta, el Sr. Plstéban Collautes presentó 
una exposición, y dos señores diputados hicieron 
preguntas de escaso interés Se presenta una propo­
sición sobre minas y Ayuntamientos de poca no­
vedad.

El Sr. Ramos Calderón amplía su proyecto de 
ayer acerca de la exposición industrial española de 
1875. Insiste en que nuestros productos agrícolas de­
ben estar representados on esta exhibieion.

El Sr. Romero Girón presenta una proposición de 
ley sobre secularización de cementerios. Procédese á 
votación nominal. Fué tomada en consideración por 
116 contra 6.

El Sr. Becerra apoya una proposición, en la cual 
pide la supresión de los procuradores, y el derecho 
para comparecer por si mismo á los mayores de 
veinte años. Fué tomada en consideración.

Presenta el Sr. Becerra otra proposición acerca 
del fomento del Tiro nacional, y lamenta el atraso en 
que se encuentra en España esta institución rural. 
Fué tomada en consideración.

Presenta otra proposición de ley pidiendo la en­
señanza obiígatoria para los dos sexos, respetando la 
libertad de enseñanza. Dice que el bello sexo es la 
mitad y algo mas deja humanidad. ¡Bisas.-

Asegura que si hubiese una generación dé mujeres 
solas no habría que temer, porque tendríamos des­
pués una generación de hijos instruidos. Fué tomada 
en consideración.

El Sr. Tutau hace preguntas acerca del empréstito 
y del Banco hipotecario, á lo cual responde el minis 
tro de Hacienda, que no hay mas en el asunto que 
1q que el Congreso sabe; que no hay nada detrás; que 
el Congreso aprobará ó desaprobará, y su señoría 
lomará la resolución que mas le convenga.

Las palabras que pronunció el Sr. Coliantes al 
principio de la sesión y el debate sobre el Banco 
hipotecario, se tomarán íntegros del Extracto oficial 
de las sesiones. Lo demás, como va aquí.

Entrase en la orden del dia, y se anuncia un voto 
particular del Sr. Morayla, acerca del Banco hipote­
cario. Empieza manifestando que el Gobierno radical 
ha ofrecido mucho en materias económicas y que no 
ha hecho nada, y asegura que hoy pide mas dinero 
que el que pidió la primera vez que fué Gobierno.

Pregunta al ministro de Hacienda si ha consultado 
con los acreedores del Estado, quienés son y qué se 
ha convenido. Quiere que el ministro de Hacienda 
responda á esto de una manera concreta, porque 
puede suceder que los acreedores extranjeros no acep­
ten el proyecto de ley que se discute.

Añade el Sr. Morayla que no pertenece á la escuela 
de los que deben y-no quieren pagár; pero dice que 
debe llamarse á los acreedores del Estado y decirles: 
«No hay mas que esto, tomad, y no podemos dar 
mas,» y hacer iin corte de cuentas.

Pregunta al ministro de Hacienda si le es absoluta­
mente necesario el Banco hipotecario, y quiere que 
le responda de manera que todo el mundo lo en­
tienda.

Si creyendo indispensable la creación de este 
Banco, ¿cree también indispensable que le sustituya 
el Banco de París?

Cree que el Banco de París no existe, que es una 
ficcicn, y que sin embargo hace los negocios mas 
lucrativos de España, y que á este Banco, q’ ie se su­
pone imaginario, confia el ministro de Hacienda el 
porvenir de España

Dice que la revolución no significa, como dijo el 
Sr. Marios, la emancipación del cuarto estado, sino 
Banco de París. Quiere que el Banco hipotecario sea 
condenado y los ministros que le han autorizado.

Se suspende la sesión para continuarla á las nueve, 
y el Congreso se reúne en secciones.

Por otro de igual fecha, se nombran los vocales 
que han de constituir la Junta central de Madrid, 
encargada de promover y ejecutar la esposicion ge­
neral española de la Industria y de las Arles, y de la 
misma ai principe do Veigara,'presid ule; al duque 
de la Torre, al marqués del Duero, á D. Lorenzo Ar- 
razola y á 1). SaL.stiaiio de Oiózaga, vierpresideutes.

Por otro de la misma se aut jriza al presidente del 
Consejo de ministros para que presente a las Cortes 
un proyetto de ley sobre cesión de terrenos pa a la 
esposicion española de 1875, que es como sigue:

«Art. 1.' se autoriza al Gobierno para ceder á la 
junta encargada de realizar la Exposición española 
de 1875 la zona de terrenos correspondiente en el 
ensanche de Madrid al Salón del Ih-ado, plaza y calle 
que han de llamarse do la Lealtad, aveuida innomi­
nada posterior al Prado y calle de Alcalá; cuyos ter­
renos miden aproximadamente 5t.000 metros cua­
drados de superficie, y figuran en el plano de ensan­
che con los números 10, 11, 17, 20, 21 y 22 de las 
manzanas proyectadas.

AtI. 2.° El edificio de carácter permanente que 
ha de construirse para la citada Exposición pasara á 
ser propiedad del Estado tan luego como se verifique 
el certamen.

Ar. 3.” Volverán también á la propiedad del Es­
tado los terrenos colindantes al edificio permanente, 
si las necesidades de la Exposición no exigen su apro­
vechamiento como recurso para los gastos de la 
misma.

Art. 4.“ La presidencia del Consejo de ministros 
es el centro encargado de la ejecución de la presente 
ley en todas sus parles.»

Por decretos del ministerio de la Guerra de 6 de 
Noviembre, se concede la gran cruz de mérito mili­
tar, de la designada para premiar sérvicios de Guer-

D I S C Ü R S O
LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA EN LA 

RECEPCION PÚBLICA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO 
DE CÁRDE.NAS, EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1872.

( Conclusión.)
¿No recordáis, señores académicos, cómo la alian­

za del rey consorte con Francia en la guerra contra 
el Papa, su excomunión por hereje, su impopulari­
dad por extranjero y el estado de confusión y aniqui­
lamiento del reiiio dieion pretes'o favorable, si no 
sausa legítima, á D. Fernando el Católico para aca­
bar de una vez con las inquietudes y alteraciones de 
tan peligroso vecino, sujetándole á su dominación? 
Pues que, si bandos encarnizados y perpéluas g .er­
ras no hubiesen á la vez enervado y diseminado sus 
fuerzas, ¿habria sido obra tan breve y tan fácil la 
conquista de Navarra? No necesito discutir ni califi­
car la justicia de este hecho, objeto en su tiempo de 
tan reñida controversia, pero no se olvide que aque­
lla conquista de un dia fué el término de la lucha de 
muchos años entre partidos irreconciliables, y que 
los que tantas revoluciones hicieron y tanta sangre 
derramaron por la independencia y la autonomía do 
la patria acabaron con su propia nacionalidad.

A la par que Navarra, y por motivos semejantes, 
Cataluña se mostraba quejosa del mal gobierno de los 
reyes de Aragón; y como los descontentos pusiesen 
sus ojos, a la vez que los Viamonteses, en el principe 
de Viana, y supadieel rey D. Juan II le prendiera 
y prohibiese á los catalanes reconocerle por heredero 
de la Corona, con las facultades y preeniineiicias que 
la ley déla tierra concedía al infáme primogénito, la 
nobleza, desabrida, y el estado llano, alarmado é in­
quieto, oi^anizan á favor del príncipe un partido au­
daz y numeroso, que enciende allí también la guer­
ra civil y pone mas de una vez en grave riesgo el 
trono, la vida y la familia del rey. Las primeras as­
piran enes de este partido fe limitaban á obtener la 
libertad de D. Cárlos y á destituir al gobernador ge­
neral; pero luego que las hubo realizado, forzando la 
voluntad del rey, y dudóndo por esto mismo de su 
buena fé, erecieron muy de punto sus exigencias.

Entonces no se contentó ya oon nada menos que 
el establecimiento en Cataluña de un gobierno ente-

ramentcautonjinicoj'icon .escasísima dependencia de; 
monarca. Para realizarlo cerró á la i eiiia las piiei tus 
de Barcelona, al mismo tiempo que las abriu .!e par 
e.i pai á D. Gárlof,  ̂ doiumundu en la dipuUiciou 
del principado y en el Consejo de la ciudacf, puso á 
su sumisión eoiidicioues tales, que equivalían al des- 
lEoaamiento del rey. Recordad sino la que reservaba 
al principe el gobierno general de Cataluña, con títu­
lo irrevocable y la facultad de convocar Cortes, que 
fué siempre prerogaliva inseparable de la Corona: la 
que vedaba al rey D. Juan la entrada en el princi­
pado, á fin de que durante su permanencia en él no 
asumiese, con arreglo á la ley, la autoridad de go­
bernador: laque le prohibía pedir consejo, en negocios 
de Cataluña, á los que no fueran sus naturales; y, 
por último, la que facultaba á la Diputación y al 
Consejo á hacer uso de la fuerza para obligar á la 
ejecución de lo pactado (I).

Estas preteusiones, tan exageradas y anárquicas 
como las de los ricos hombres sublevados contra 
Enrique IV, pues que apenaS dejaban tampoco á don 
Juan mas quo el titulo de monarca, no fueron, sin 
embargo, las íülimas ni las mas exorbilaiites del 
partido revolucionario. Forzado el rey, tuvo que 
aceptarlas en la concordia ó capitulacioii llamada de 
Viliafranca; pero como las qiieDraiilase al poco tiem­
po, apoderándose de la persona de su hijo y hasta 
incurriendo en la grave sospecha de haber sido el 
autor de su temprana muerte, los mas exaltados del 
bando dominante no se limitaron ya á cerrar las 
puertas de la ciudad al rey, sino que trataron hasta 
de abolir la monarquía, reduciendo el Gobierno da 
Cataluña á la forma de las re,iúblicas italianas 2 , cu­
yas costosas libertades seducían, sin embargo, el 
ánimo inquieto de la iuesperla muchedumbre.

Y aunque tales aspiraciones no llegaron á ser 
nunca las de la mayoría del partido, no contribuye­
ron poco á exagerarlas en el sentido revolucionario. 
Así los dipútalos y conselleres de Barcelona, después 
de jurar al infante D. Fernando por heredero del 
trono, creyendo que el interés supremo del Estado 
era salvar'la revolución que ellos habían hecho, y 
apoyándose en uii capítulo de la concordia de Villa- 
franca, declaran solem.iemence, por la voz del pre­
gonero, enemigos da la patria y privados de la Coro­
na al rey y á la reina. Luego hacen estensiva esta 
declaración al infante D. Fernando, no obslaule su 
edad tierna y haberle tomado hacia poco por bande­
ra, csclu. elido juntamente con él á lodos los indivi­
duos de la real familia; después acuerdan elegir otro 
soberano mas de su agrado; y, por último, se eutre- 
gau ansiosos á la difícil tarea d-i buscarle en estra- 
ñas tierras.

Es digno de notarse cómo, á medida de los hechos, 
progresaban las doctrinas de este partido Para lle­
gar hasta la resistencia armada contra el soberano 
habíase apoyado en la ley positiva, aunque ámplia^ 
mente interpretada, puesto que invocaba el derecho 
histórico, las libertades ferales y el último pacto de 
concordia; mas como en uinguiio ae estos documen­
tos hallase texto que le autorizara para deponer á 
D. Juan y á su dinastía, tuvo que acudir á otras 
autoridades, y del derecho constituido pasó á los 
principios del constituyente, en los cuales, iiiterpre 
lados por el criterio rerolucionario, creyó encontrar 
la juslificaciou de sus hechos. Entonces iiis-ocó en su 
defensa la voluntad divina, norma general de las ac­
ciones, aunque revelada solo por los falsos milagros, 
que el vulgo crédulo atribuía al cuerpo del infeliz don 
Cárlos (3|, y el principio de la soberanía nacional, 
que profesaban ciertos teólogos y proclamaban al­
gunos predicadores en los púlpitos, tribuna pública 
a la sazón de todos los innovadores. Er. Juan Gris 
tóbal Calvez, que era uno de estos teólogos, después 
de inculcar en sus sermones aquella seductora doc­
trina, escribió un libro para probar que cuando los 
reyes quebrantan sus pactos con los pueblos deben 
sus súbditos deponerlos y reemplazarlos, á su elec­
ción, con otros (1 . No prevalecieron, en verdad, las 
aspiraciones de los más exaltados, á que antes aludí, 
pero sí las antidinásticas y eon ellas el principio de 
la monarquía electiva, á juicio de los pueblos.

Poniendo en práctica este principio, acometen los 
catalanes rebeldes la árdua empresa de fundar una 
nueva dinastía; pero lo hacen con tan poco acierto 
como adversa fortuna. Entreganse primero á Enri­
que IV de Castilla, que, después de aceptar, abdica 
y los abandona: eligen luego al dbndestable de Por­
tugal, que lucha en vano con las tropas leales y 
muere violentamente de un tósigo: ciñen, por últi­
mo, la corona á Reyner, duque ao Anjou, y este, á 
pesar de los auxilios del rey de Francia, queda lam- 
hieri vencido y deja perecer en sus manos la obra de 
la revolución. No parecía sino que la Providencia, 
después de hacer expiar á D. Juan sus graves faltas 
con la rebelión de sus pueblos, habia decretado que 
estos expiasen también las suyas, dejándoles errar en 
cuanto poiiian mano y haciendo del mismo rey cul­
pable el instrumento de su castigo.

Pero nótese que, al compás de los excesos revolu­
cionarios, crecía y cobiaba fuerzas u.ia parcialidad 
realista y dinástica, apenas conocide pocos años an­
tes. Corno el partido de la revolución se componía, eii 
general, de nobles y ciudadanos de la clase media, el 
contrario empezó á formarse con la gente popular de 
las cofradías y hermandades de los oficios mecáni­
cos, los labraciores de los pueblos comarcano i á Bar­
celona y muchos vasallos de remensa, á la sazón le­
vantados en armas contra sus señores. Luego vinie­
ron á robustecerlo muchos barones, caballeros y ciu­
dadanos, antes parciales de la revolución, ahora des­
engañados y arrepentidos al contemplar sus exage­
raciones y sus crímenes. Como realista y dinástico, 
aspiraba este partido á restablecer la monarquía le­
gitima, con sus facultades y preeminencias antiguas, 
aunque sin menoscabo de los fueros y libertades de 
la tierra, empuñando para ello las armas y ayudando 
al rey á combatir y dominar á los rebeldes.

Salieron, pues, al campo unosy otros contendien­
tes: pero aun con tales auxilios ”y con el decreci­
miento casi constante del partido revolucionario, 
costó á D. Juan diez años de cruda guerra recuperar 
los fortalezas perdidas, entrar por capitulación en 
Barcelona y revocar la concordia de Viliafranca. 
Triunfaron pues, cu la guerra los dinásticos sobre 
los independientes, mas no sin algunas concesiones á 
los vencidos, como sucede siempre al terminar las 
contiendas civiles: tales fueron el juramento de los 
Usages por el rey, la amnistía de los delitos políti­
cos y la restitución de los bienes confiscados por ra­
zón de ellos.

Para cerrar el cuadro de los partidos en él período 
quo voy recorriendo, réstame hacer mención tan so­
lo de otros bandos mas oscuros, aunque no menos 
importantes, que solian formar contra sus señores 
los vasallos de inferior calidad, oriundos de la ser­
vidumbre.

La emancipación de los siervos, que tanto con­
tribuyó á mejorar la condición de los demás vasallos, 
no sólo fué obra lenta y trabajosa, sino que en mu­
chas ocasiones no tuvo nada de voluntaria ni de pa­
cífica. Los siervos primero y los vasallos después te- 
nian iatereses do cíase, contrarios á los de aquellos 
bajo cuya potestad vivían: era pues, natural que com­
binaran sus esfuerzos para obtener ventajas quo ais­
ladamente y de buen grado no habrían conseguido 
quizás de sus señores. La historia da testimonio d.̂  
que así lo hicieron, por mas que sus noticias sobre 
este punto sean, desgraciadamente, incompletas. En 
un solo renglón cuentan nuestros primitivos cronis­
tas la rebelión de esclavos que reprimió el rey Silo.

Pero siendo uii hecho cierto que los solariegos 
pobladores entre el Duero y Castilla la Vieja disfiu- 
1 aban, en e! siglo XII, cierta independencia de que 
carecían los demás, á quienes podiaii tomar sus se­
ñores «el cuerpo o todo cuanto en el mundo ovier,» 
según la vigorosa espresion de las Górtes de Náje- 
ra (5), motivo hay para suponer que estos desdicha­
dos eran todavía siervos, y que los otros habían sa­
cudido el yugo de la servidumbre por actos colecti­
vos de fuerza ó de recíproca transacción con sus se­
ñores.

Agrupación no menos importante hubieron de 
formar en su tiempo los siervos y villanos de Aragón, 
cuando sus hechos han dejado en las leyes ferales y

(1 En las juntas so el árbjl de Guernica con­
servan todavía su representación oficial los Oñaci- 
nos y los Gamboinos, yen  el gobierno de Vizcaya 
alternan por años y con perfecta igualdad ea núme­
ro y categoría diputados, tenientes de diputados y 
sícdicos de uno y otro bando.

(2 Zurita, Anales de Aragón,lib. XVI, capítulo 64, 
y lib. XVII, capitules 1 al iO.

■ 3) Zurita, ibid., lib. XVII, capítulos 24 al 28.
(t Promovióse, en efecto, expediente para su 

beatificación, según Zurita.
(5 Zurita, ibid, lib. XVII, capítulos 3-4, 35, 40 

y 42.
6̂1 Faero viejo de Castilla, lit. 7, lib. I.

en la historia huella tan profunda. Los que en aque 
reino se llamaban villanos de parada nabian sido 
siervos en su origea, que se heredaban y repartian 
entre los herederos como venaderas cosas; pero lle­
gó un tiempo en que, considerándose oprimidos y 
mas fuertes que sus señores, se aproximaron unos á 
otros, se reconocieron, se contaron, se organizaron y 
se levontaron en armas, sacudiendo el yugo de la es­
clavitud.

Ni el capítulo de las Observaciones del reino de 
Aragón, que da esta noticia, ni el̂  obispo Vidad de 
Candías, que en otros escritos históricos la corrobora 
y amplía 1), ni ninguno de los antiguos escritores 
aragoneses señalan la fecha, el lugar, los caudillos, 
ni las demás circunstancias de aquella rebelión, pero 
todos convienen en que terminó por una concoraia, 
en cuj-a virtud redimieron los villanos su servidum­
bre, obligándose por sí y  sus hijos á pagar ciertos 
tributos.

Esta ventaja, siu embargo, no alcanzó mas que á 
los villanos de las tierras realengas ó abadengas, 
pues sobre los que habitaban en tierras de nobles ó 
infanzones continuaron ejerciendo los señores la lla­
mada potestad absoluta, que consislia. como sabéis, 
eu la facultad de matar á los vasallos do hambre, sed 
ó frío, sin forma de juicio. Hallábanse además suje­
tos tales vasallos, por las tierras de infanzones que 
cultivaban, á los llamados censos malos, que proce­
dían de la servidumbre y consistían en una parle de 
frutos, incierta y variable al arbitrio de los señores.

Natural era que hombres tan inicuamente trata­
dos se conjurasen y le «catasen muchas veces para 
sacudir el yugo señorial ó trocarlo por el del rey, 
que habia renunciado á la potestad absoluta, ó por 
el de la Iglesia, que nunca la ejerciera. Así duraban 
todavía en el siglo XVI los bandos de villanos ara­
goneses, que para alcanzar el estado de realengos 
mataban al señor de Ariza, deponían al de Monclus, 
disputaban coa pleitos y seaiciones su derecho al 
marqués de Ayarbe, y se levantaban en armas y ar­
rojaban ignominiosamente de sus Estados al conde 
de Rivagorza.

Pero en donde los vasallos dfe ínfima condición 
formaron un bando más disciplinado y numeroso fué 
en Cataluña. Allí existían, como sabéis, los villanos 
de remensa, sujetos á gravámenes tan duros y des­
honrosos que casi eran todavía, como su origen, ver­
daderos siervos. Tributos onerosísimos y arbitrarios 
y servicios personales, tan humillantes como el infa­
me derecho nombrado en el dialecto del país firma de 
spoli forzada, constituían los llamados vm Ios usos, á 
que estaban sujetas las numerosas familias de aque­
lla desvenluracla clase. Eran estos estímulos harto 
poderosos para que tales vasallos no se entendiesen y 
concertasen á fin de libertarse de grado ó por fuerza 
de tan pesada servidumbre, y así lo hicieron en efec­
to, constituyendo una bandería poderosa, menos or­
ganizadas para la paz que para la guerra.

Sus jefes y caudillos acuden con su pretensión en 
forma á D Alfonso IV, cuando se hallaba en Nápo- 
les: los señores citados en justicia á la córte no com­
parecen, fundándose en que, según las leyes de la 
tierra, él monarca no podía juzgarlos mientras se ha­
llase ausente: pero el rey, que andaba quejoso de 
ellos y deseaba humillarlos, falla en rebeldía la de­
manda de los vasallos, aboliendo los doce malos usos. 
Los señores se quejan de este proceder, la sentencia 
solo se ejecuta en parte, los vasallos reclaman en 
vano su completa ejecución, tomando las armas para 
exigir por la fuerza lo que se les niega en vías de 
justicia; los señores apelan también á ellas para de­
fenderse, unos y otros se lanzan furiosos á la guerra 
civil.

¿Necesitaré recordaros el curso y vicisitudes de 
aquella encarnizada lucha, las alianzas de los de re~ 
mensa, ya con el partido car isla, que defendía al prín­
cipe de Viana contra su padre D. Juan, ya con los 
parciales de éste y contra el partido de los indepen­
dientes; las inútiles gestiones del rey D. Fernando 
para que cediesen en parte de sus pretensiones los 
unos y los otros, transigiendo pacificamente sus di­
ferencias; el mayor encarnizamiento de los belige­
rantes al desechar la mediación del rey, y por últi­
mo, su cansancio y su desesperación cuando se con­
vinieron eu toihar por juez árbitro da sus recíprocos 
agravios al mismo D. Fernando el Católico? Pues así 
terminó, después de largos años de desastres, aquella 
asoladora guerra. Una sentencia arbitral, dictada por 
el soberano en virtud de compromiso escrito da am ­
bos contendientes, fué la que otorgó á los vasallos su 
libertad y á sus señores una indemnización moderada 
de sus perdidos derechos.

Entonces quedaron conmutados en ascensos sobre 
las tierras de remensas seis de los malos usos, que. si 
no de hecho, de derecho al menos estaban vigentes, 
á pesar de la sentencia de Alfonso IV: los señores 
perdieron la potestad de maltratar á sus vasallos, 
aunque siu perjuicio de su jurisdicción civil sobre 
ellos, y no alcanzaron la confirmación de otros dere- 
clias señoriales que los de homenaje y reconocimien­
to del directo dominio (2). Así aquellos vasallos nu­
merosos, constituidos en partido mas social que po­
lítico, organizados como cuerpo militar y hábilmente 
favorecidos por la Corona, lograron romper al fin los 
hierros de la servidumbre, contribuyemlo eficazmen­
te á uno de los mas grandes progresos de la civiliza­
ción y de la humanidad.

Como veis, señores académicos, los partidos polí­
ticos de España hasta fines del siglo X V  no eran sino 
la espresion de las tres grandes influencias que se 
disputaban el predominio en la sociedad, á saber, la 
aristocracia, la monarquía y la democracia. Esto 
mismo sucedía en casi toda E'uropa.

Andaban por lo general confundidos los intereses 
de clase con los de bandería: por eso sus vicisitudes 
en la contienda contribuyeron tanto á la varía suerte 
de las instituciones sociales y políticas en los diver­
sos países. En Inglaterra, de la lucha entre los no­
bles y los reyes, en que los primeros llevan la mejor 
parte, resulta una monarquía templada y limitada 
por una aristocracia poderosa. Una contienda seme­
jante en Italia entre Güclfos y Gibelinos, señores 
feudales y ciudadanos libres, la nobleza menuda y 
los municipios independientes, produce un conjunto 
de repúblicas democráticas, cuyas sangrientas vicisi­
tudes y triste liii son harto couócidos.

En Frauda luchan enérgicamente el estado llano, 
la nobleza y la monarquía, pero al fin vence esta 
última coii Garlos V il, que establece impuestos 
regulares perpetuos y milicias permanentes, con 
Luis XI, que funda la” unidad jiolítica y la adminis­
trativa y procura nivelar las clases, igualándolas ante 
el trono, y con Cárlos VIII, que prescinde los Esta­
dos generales hasta la cobranza de los impuestos y 
ejerce sin contradicción, y solo con la intervención 
del Parlamento, el poder real. ¿Cómo de esta seria 
(le tri'infos no habia de resultar la monarquía abso­
luta? Eu España ya habéis visto dominar al fin en 
todos sus reinos al partido monárquico, acaudillado 
por los reyes; á la nobleza, vencida ó profundamente 
quebrantada, y al partido popular, ó humillado con 
!os nobles, ó ayudando al rey contra ellos.

La monarquía absoluta de los reyes Católicos, 
de Cárlos V y de Felipe II fué consecuencia legítima 
de estos sucesos. Si hubieran vencido los nobles en 
aquellas empeñadas contiendas, habríamos tenido 
una monarquía aristocrática, como la de Inglaterra, 
con las libertades propias de su constitucjion, pues 
que no la diversidad de raza, sino la de historia, es 
la que mas contribuye á determinar la suerte de los 
pueblos. Si el estado llano hubiera prevalecido sobre 
los demás estados, nueslrss antiguos reinos se ha­
brían convertido probablemente en repúblicas que, 
sin la tutela de una aristocracia poderosa e inteli­
gente, habrían sido, como las italianas, presa de los 
demagogos, para ser luego devoradas por los tiranos. 
Los partidos, que ni dejaron el poder en manos de la 
nobleza ni lo abandonaron á la instable democracia, 
para depositarlo en la monarquía, conlribuyertin, 
pues, eficazmente á dar á esta institución sus prin­
cipales atributos de absoluta, como eu Francia, aun­
que mas templada que allí por fueros y costumbres 
populares.

Francisco de Cárdenasí

(1) Observant., hb. VI, t, Deprivil. domin. tn- 
fant.—Blancas, Aragón, rer. comment., pág- 309. 
copia el texto de Candías sobre esta materia.

(2; Consl. de Cathal., vol. II, lib. IV, tít. 13, nú» 
mero 9.
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4 .9^7; 8 . 3 ^ ’  ̂ 54)69, 2,638,
aerificará el 18 de -Noviem- 

18.P00 billetes, á
iinr? pAnci décimos á 6 pesetas cada
ascieirden á " l {  Los premios mayores

ñ o l a s ©  c o m o  p r ó x i m a  l a
publicación de un libro titulado FA ban-io ¡te Sala- 

o el .Vadrid tnodenio. eii el que su autor, el 
conocido escritor D. Julio Nombela, cuenta, con 'la 
amenidad peculiar de su estilo, la historia de este 
barrio, e.iamiua las condiciones de su edificación é 
W p p  .“ ^Joras que pueden llevarse á cabo pa’ra 
hacer del citado barrio uno de los mas importantes 

Como complemento^de este 
tranajo, aparece una curiosa reseña de los alrededo- 
res de las principales capitales de Europa, como Pa­
rís, Londres, Berlín, etc.

• c i e n c i a s  é  I n s e -
niero. Mtedratico de ñsica-matemática de la Uni- 
vereidad matritense Sr. Vicuña, cuya gran obra de 
la /certa y calatlo (U las máquinas tanto aplauden 
los inteligentes, aMba de publicar en la G vcetv In-  
i)U.STRL.L una revista de El Croxicon C ^ n̂ ÍIVico terminando con estas palabras: >.-it..Mii.iuj,
á lo^one partes ajustado

una prudente crítica, á pesar del in -
1*̂ “ ® debido recorrer. El Sr Hueliu 

ha sabido resolver el difícil problema de ser castí îo 
en el lenguaje tratando de asuntos técnicos v el ma= 
importante de ser claro en la éxposic^n v profund¿

, ’4^uibi»nlos últimos números déla Gaceta. de 
LOS C.V.MINOS de Hierro y de la Revista de Kspa.ña 
elogian mucho El Cro.mctjn Cie.ntífico del Sr Hue- 
4a ciianto contiene sobre el origen de la vi­
da A del hombre, c! fin del mundo, lold.nos ««hr»

tro concurrentes: El Morning-Chronide, El Puhlic- 
Adeertiser, El Public-Legér, El Londou Pocket y El
Gazeteer, El Morning Chronicle, aunque bien dirigi­
do. no pudo llegar á sus 100 años. Él Aíoming-He-
rald, crenio 11 años después que El Morning-Post,

'— ...... “ - í "  del mundo, los'daios sobreembriología, que indican las 60.000 criaturas oue
 ̂ ’ ‘'*® noticias de Filipinas\ Aldo» los asuntos titiles y curio.sos que dicho Gro-  

-Ñ’icoN expone á los alcances de cualquier intelio-en- 
cia. no se encuentran reunidos en ninguna obra de 
esta clase, española ni extranjera

dejó de publicarse hace algunos años. El Times, pu­
blicado primeramente con el título de Daiy Univer- 
sal-Register. fué fundado cuando ya El Morning-Post 
contaba 13 años de existencia.
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FONDOS PÚIUCOS.

• E l  ^ l o r n i n s - A ^ o s t »  a o  E ó n < ir > © ^
SU creación,

habiendo sido fundado en 2 de Noviembre de 1772. 
En un principio se componía de una hoja en folio con 
cuatro paginas. ,\1 nacer El }for,iing-Post tenia cua-
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temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
20*6 grados y la mínima de 4‘4.

BOLETIN RELIGIOSO
Santo de hoy.—San Severiano, mártir, y San Go- 

dofredo.
Cultos.—So gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de Santa María, donde conti- 
mia la novena de Nuestra Señora de la Almádena, á 
les diez será la misa mayor con sermón que predi­
cará D. Joaquín Cerdan, y por la tarde en los ejerci­
cios será orador D. Mariano Yagüe.—Canlinúan las 
novenas y sufragios por las Animas del purgatorio, y 
serán ora'íiores: en las Galatravas, D. Severo Llansó; 
en Loreto, D. Pedro Carrascosa; en San Sebastian, 
D. Basilio Sánchez Grande; en el Carmen Calzado, 
D. Juan García Rodiiguez: en San Pedro, D. José 
Vigier; en Santiago, D. Manuel Pedroso; en San An^ 
toiiio del Prado, D. Eduardo Reina; en el oratorio 
del Espíritu-Santo, 1) Tomás Fernandez, y en San 
Ignacio, D. Dionisio Herranz.—La asociación délas 
hijas de la Inmaculada Concepción celebra misa de 
comunión mensual á las ocho de la mañana en las 
Galatravas.—En el oratorio del Olivar predicará por 
la larde en los ejercicios del Sagrado Corazón de Je­
sús elSr. Carrascosa, y en San Ginés por la noche 
predicará D. Juan Francisco Guerra.

Visita de la Córte de María.—S.\\esíte Señora. Ja 
Concepción en San Pedro, ó la de la Medalla Mila­
grosa en San Ginés.

ESPECTACULOS
TE.ATRO NACIO.NAL HE L1 O P E R i._ x „  

función. • -
ESPa NOL . —A las ocho y media.—Función 56 de 

abono.—Tumo 2.* par.—La Rica-hembra.— El ni­
ño perdido.

Z.ARZUEL.Y.—.K las ocho y m edia.—Función 58 
de abono.—Segunda série.—Turno 1.® par.—El iri- 
butode las cien doncellas.

CIRCO.—A las ocho y media.—Función 42 de 
abono.—Turno 3 ® par.—Doña Urraca de Casti­
lla.—Las multas de Timoteo.

CIRCO DE PAUL.—A las ocho y media.—Sata­
nás -II.—La soirée de Gachupín.

VAR1ED.A.DES.—A las ocho y media.—Elprimi 
to.—Los dos amigos y el dote.—[Se continuará.)

M.ARTIN.— las ocho. —La primera falta.—En el 
diario oficial.—El término medio.—.Al que no quiere 
caldo... la taza llena.—Baile.

RECREO.—.4, las ocho.—Ix)s estanqueros aéreos. 
Don Simón.—Bazar de novias.—La isla de San Balan­
drán.—Baile.

ESLAVA.—A las ocho.—Por el rey y contra el
rey.—Por falta de abrigo.—Marinos "en tierra__
Baile.

Imprenta de J. Noguera, calle de Bordadores,
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centigramos. P “  Cubeba, y se administra en cápsulas que contienen 0‘75

g S ;  ■>» 1* -A »-la blenhorragia, el catarro de la vegigL  ̂ ho.spitales de París, contra las anginas diftéricas.

Terapéutico, -^laraoTAb^fi, 1870̂  ̂ contra la diptesia y el crup. Ver el Boletín
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POMADA ANTWI^ALMICA De  LA VIUDA FARNIER.-Este precioso 
roas de LN SIGLO de acreditadísimo éxito, y está autorizado por 

Diciembre de 1807, se vende en todas las mas acreditadas farmacias de 
Para evitar la falsificación, que redunda siempre en detrimento del enfermo, es necesario exigir que 
comprado por el cliente sea de lOza blanca, marcado V. F.. cubierto con un Danel blanco oue lleva

«cuwiiua MCiupre en ae----- ----------- ----------
comprado po''^el cliente sea de »oza blanca, marcado V. F., cubierto con un papel blanco que lleva

atado con un hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado .sobre

remed i o 
decreto 

E.spafia. 
el bote 
la firma

OJOS.
■’ara evitar la fa, 
lomprado por el

Para la venta al por mayor, dirigirse á Mr. Theulier aine á Thiviers, Francia (Dordogne), único nronieta 
no de este medicamento cuyo precio en Francia es de 3 frs. 2 i 6̂

con la inicial T, Exíjase además el prospecto impreso que acompaña 
al remedio.

el nudo 
siempre

lIl'LSIOI Di IIRií VifiifAL LE Bii.
AGUA DE l o s  JACOBIAilS DE RODED.

solos poseedores™® ^ S  Compañía,—únieos sucesores v=u."”eSr LSi: APOI'LECÍA. rSr’oF?
/ro'ra Cícarñ  ,  o .  “. o S . r e Z o i d . d r í :  o f t o ¿ " % 1 ' E r . r ‘ ,t r s " '"
M iq L Í  Esc^ok^rd^cafla^/S^^^^ Sordo, 31.-P o r  menor, Sres. Borrell,

(ALQUITRAN PURIFICADO DE PINO MARITIMO.)
I l  ALTERACION- NI MODIFICACION ALGU.N’A.

aue v e g e t a l  L e  B e i x f ,  de la cual el olor característico prueba
^ a  sustancia  ̂ modificación ninguna, constituye el m e j o r  s i e d i o  de administrar al interior di-

1̂®. esperimenlada con muy buenos resultados en los hospitalas de París v Bur­
i l  reales bronquios y de la vejiga, en las afecciones cutáneas, del pecho, etc.— Precio,

Bayona, L. Le Beuf ex-farmacéutico de los hospitales civiles de París.—Madrid, ñor mavor 
y hermanos, M. Miquel, Sánchez Ocañ^ Escolar

9  NO MAS TINTURAS PROGRESIVAŜ
P A R I CABELLOS BLANCOS

L A  VUL.MERINA.

Ttü DOCTBl'R
lAiits SMITIJSO.^

m Paia devolver pronto í 
al cabello y á la barba 
sus colores naturales.

Con e.sla lintnra no es nece­
sario lavarse la cabeza ni antes ni 
después; aplicación sencilla : re­
sultado inmediato: no mancha la 
piel, ni es jamas nociva á la salud. 
Caja y accesorios, 6 /■.— Casa 
L. LEGRAHD, perfumista.—En Es- 
i aña24y28 r*. Jfadrid, ineiteíi 

franeo-espartali, Sordo, 31

antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas v otras v’ h i l ^ ^  ®’ llagas recientes ó
morragias, neutraliza las picaduras de inLctos vene/oso^ fetidez. Ataca las he-
arañas, escorpiones y otros. P®L!iiCA0sas, abejas, avispas, mosquitos,

tica, ha sido compuesto por b ?  S r e l ^ * r e ' ’é ̂  *docYó descubrimientos de la ¡irác-
profesores de química é, higiene, farmacéuticos^le nrimpri ’ lacultad de profesores de Perís.
celebre \aiiqueliu en el Museum, etc ^ imera clase, antiguos preparadores para las clases del

“ ropañía, 24, rene d'Enghieii.
D .b ; r u ! ! »  v ‘" A “ £ ' * ' ’' ' " ‘' “  '■ '« « - '• l»0 o i..S o re iu ,3 1 ; p o „ ™ „ „ ,0 re. Sef.ore, Morete Frere,

PÍLDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY
PILDORAS HOLLOWAY
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el roa^aW ^oloím SeTtfHÓIbw;!c^ pueda compararse con
f  de el momento en que penetra k  sangrríormTpa L  de el̂ ^̂  tan  ̂ ^
I toda parlícukmorSosa refriega V limpia todas^ks nirtes;^^^^^ f

■ IcJo |ó.ooo,, Rsre roréosogenero, risie lamoso ungüento e.s un curativo inraUW» i„ __ ¿c i “  .* ; ---------
los tumores, los males de piernas, k  rigidez de k^arliculncionel «í » escrófula , los canceres, 
gia, el tic-doloroso v la parálisis! ai liciUaciones, el reumatismo, la gola, la neural- ,

k tivis al '̂modo^delfsTr^bs m e d ic a r S o r ^ °  acompañados de amplias instrucciones en español re- |

2= .£5 Iiü: f j)orsu

NO NÍAS TISIS
r f)

T A P O M S  DS A. LOPEZ T  COMPAMA.

A S t a U M

, ,  DilíEA TRASATLANTI CA.

De Cádiz á Puerto-Rico, pfs................................... 150 "TT
Idem á la Habana. . . . ion 4o
De k  Habana á Cádiz. . . . ! ! ! ! !  2OO Ifiti ^o 

cada litera"" reservados de primera cámara, de solo dos literas,á Puerto-Rico, 170 pfs.; á k  Habana, 200

sisal, \ eracruz, Colon, e tc ., salen vapores de la Habana.

•V f a c r e d i t a d o  o o i x t r a  l a  t i s i s

menté recibimos dé nmf.énro? combatir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas que diaria-

paliaremos k  liistoria vdescubriinicnlo de k  lienéfip-lHwt^^^^f™ a® ® °  solicite, y en el cualacom-
se componen las Pastillas de Belraet, y la mmiera druLrlal. " principio esencial de que
Moutwo!‘calle“ dda .-¡| m l!S '9  ̂ k s  farmacias d e l). Vicente Saiz v D. Félix
sion á todas partes. ' ’ " Alta de San Pablo, nura. .1, los cuales se fencargan de su remi-

* - ......... ........ .. C iz los días 1. y 10 de cada mes, á las dos de la tarde, para Alicante y Barcelona

Tarifa dk fas.ajes.

COLOCETE Y H A 'C O
DE .MARÍA ANTONIETA.

Fábrica de J/d'/'riM, íijo , proveedor privilegiado 
de la rema, de las empero trices Josefa y María Luisa, 
de la duque.^ de Berry, etc., así como de las cortes 
extranjeras. Casa fundada en 1760.

Estos productos, los únicos mencionados en la 
pposicion universal de 1867, comunican al culis una
de aUerarla *"*"*'*’ juventud en vez

A^»414, rué San Honoré. En 
nre Sordo, 31; por me­
nor, a 46, 64 y 100 rs.: sus depositarios de Madrid y 
provincias. ^

o t r a "  'Toda?*Í!é «ei® cajas, el 25 por 100 de rebaja.
 ̂ ¿  firmas Saiz y Monte o, y aclemás la litografía del Pastor que va

De BarceIon.a á ........
Valencia i  . . . .  .
Alicante á .........
Málajia á ..........•
Cádiz á ..............

1 11 j  í  —  -luu ,iu iitjFcii las urinas s a iz  v  .Monie o . v  ad em ás l.a litn<Tpnfin 4,
d é X s  h a g a ifliso .'*^ '’ ’  volem os  en cb n oc im ien to 'd e  n u estros  d ep ositar ios  y  en ferm bs q u e

ñ o r S S ? > S ' r . ^ ‘Í S  Kodriguez Hernandez.-.Alcoy [AlicanleJ, farmacia del se-IUU.Ü. ayor, o, uiiieudralejo, .Badajozj. droguería del Sr. González.—Almería, frrmacia del señor 
|. D. .luán Rmoll —Anteri -era IMálaen) ,i„i t>.. I .. éJ®_

B.vrcelonu- Vaisneia.

1.‘  ■( 2»
i

Cnbta l-*( , 2.» Cubta

II < M 4 : 2 5C0 1 500
6 500¡ 4 

1) '*
2 k i

II |i 
•1 ' II • 1 

II
20 ¡14 íf» 3 5.0 II 1 II

i

II

Alicante.

1.* I 2-* Oulita

6 500 
2 too

13 tO)

4
1 500

10 500

2 500 
i

I

Málaga.

1.» Cubta

1612 
9 500

II 500 6 500 9 • 4
SCO 5

Cádiz-

1* I 2.* Cubta

2.1 
16 
13 500 
5

U 600 
12 
10 500 
13 600

8 SCO 
1
6 200 
6 500

L i ,  , í  .Í L Í ? í" ? Í .L L r “ « r 5 » . ,“ - ' «  «'■ ? "

B S S ¿ Í p g l l ? S ^ l Í Í ^
í-on, Cuchilleríu. Córctoba, formacia de Aviles.—Corlacena droo'ueria de] Sr Poruña n t
krmiicia de¿ombon —Gijon [Oviedoj, Sr. San Pedro, lármacia.-!^Granada, farmacia deí Sr. p’erez Rubio’ I 
Puente del CarboiL-Jak. farmacia del Sr. Higuera, sucesor de .Aznar —Jerez de los Cabalieros. farmacia’ ' 
del Sr. Cano. Ln Carolina [Jaén], farmacia del Sr. Padilla.—Las Palmas fCanarias' farmacia de ks her- I 
nanas^Barnesa. León, Sr. Merino, farmacia.-Logroño, Sr. Sánchez, Mercado ViejoV 73 farmacia.—Haro

íaimacia del Sr. Badanas—Lo-raa, Sr llgea, farmacia.—Málaga, farmacia del Sr. Utrera__Ma-
dridl, larinacias de Jos Sres. Simón, Caballero de Gracia; Miquel, Arenal. 2; Ulzurrun, Imperial 1- Rodriéiiez
Hernoiidez, Mayor, 29, Ferrcr. Montera. 51: Borrell. Pupri» rini Mrerprere O...’___  *?.®^
cha, 134; Sr. Just, Peligros, 4 
lencia, farmacia 
Pampionn, .Sr

------ ----- iunuaum.—nnaueu, or. Aiira.—^ania uoioma de Farnr's Tftnrnm':
farmacia uel Ssr. Glasear —Torrekvega [Santeiiderl. farmacia del Sr. López.—Santander Sr Cueste Gcrm'' 
cía. Atarazanas-San Sebastian. krmaUa del .8r. Usabiaffa.-Sautte.Fn d» S f , ’

Hernoiidez,Mayor,_29,Fe'rrcr, Montera. 51: BorreÜ7’püe'ri7 deT 'SoirM or^^
á, farmacia.—Murcia, Sr. Martínez.—Oviedo, farmacia del Sr. Martínez__t»a-

farmacia uel Sr. Glasear —Torrekvega [Santeiiderl. farmacia del Sr. López.—Santander Sr Cuesii 1
kmanrn'^^s“r" farmacia del .8r. Usabiaga.—Santiago, farmacia de BlancoNavarr^te —So" /
lamanca. br. á ilkr y Pmto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo Salamanca], farmacia del Sr Fuentes—Sevilla In r1 nana, farmacia del Sol. Sr. Delgado.-Toledo. Sr. Dumie. íarrraein -Tninvora .i f  '
niacia del Sr. Lizano. 
fiorAmoedo, farmacia

Usada por todas las familias reales y por toda k  nobleza de Europa 
e l ' P ® ' "  exT¿njera.

■hasta el negro azabache, sin c 'a la U ll U ^ r d S \ ^ a '7 e \
no entra materia alguna nociva á la snlud; hace de-sanarecer en tres li«^ te i l  * ’ ®“  composición

iii3s de 100.000 certificfldos pruebfln le esc^lencía dftl \mia Piti/>aoi*ei \ 
todos los países los otros preparado.s y tinturas tan dañosas pan el c a b X  hoy en

Precios deJ frasco i  pesetas, frascos conteniendo el doble 7 li2  pesetas
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompadas de un umanoret ide los únicos depositarios. P pro3pe.,to con la marca y firma

j , . HRRJÍANOS y C.*—Lisboa,
endeee en k  botica ae os Srs Borell hermanos. Puerta del Sol núm. 5. Madrid

Li imPETi Di P.ili,WID,
HISTORIA lat RZIJADO Di MSA ISABEL 11.

vulgar k  que anunciamos, lo 
acredita el elogio que los periódicos mas acreditados 
han hecho de esta publicación, y el haber tenido que 
aumentarse dos veces su tirada, por lo cual se abre 
nuevamente la suscricion por cuadernos semanales 

BASES DE LA PUBLICACION.
Cada semana se reparte un cuaderno que contie­

ne ^2 grandes páginas en 4.° francés, y á cada dos re­
partos acompaña una preciosa lámina, equivalente á

í e n ®  Es?aña''°- ^

za 27^Iadrid'®"'®"‘ ®’ .? la administración, Cabe- 
aue^oukra^n cuadernos
CMsiFuP nnn r scmana, y de este modo se
lo púlíilado ponerse al corriente de todo

güera.-á ega de Pas [Sa_nlandeii7farmac¡a delSr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. ’ÁreRano! Postas
, -\lonsoNarbon, farmacia.—Zaragoza, droguería del Sr. .lorrkn, plaza'del Mercado, ’ ' '

n—- ■ ''o~ “
pn Zemora, br.

VINOS DEL REILÍO Y ESTRAJEROS
El esquisHo vino de ios grandes de España, de la. sociedad viniente - t».

cía. Deposito central en Ghamartin de la Rosa.-S’̂ sursal en Madrid! P ^ k d ^ ^ g ® ' e x i s t e n -

CAFES MOLIDOS
DE LA

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L

TOSTADO DI.4RIO SIN EVAPORACION

CINCO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y 1G onza-s.

Quiüce años de Hombradía y superioridad.
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.
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Ayuntamiento de Madrid




